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Capítulo I: Introducción 

1.1. Objetivos 

Emplear instrumentos de teledetección como herramienta para estudiar y 

analizar el proceso de transformación del territorio urbano. 

Detectar y estudiar la evolución de la expansión territorial del área urbana de 

la ciudad de Río Gallegos durante los últimos 40 años, con el fin de analizar las causas que 

le dieron origen. 

1.2. Alcances 

Demostrar la incumbencia disciplinar del profesional agrimensor en tareas de 

planificación y ordenamiento territorial. 

1.3. Trabajo Final en la carrera de Ingeniero Agrimensor 

En conformidad a lo requerido por el plan de estudios de la carrera de 

Ingeniero Agrimensor de la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de La Plata, 

y estando en condiciones de hacerlo se propone este trabajo final. 

Se analizó el Reglamento para la ejecución del Trabajo Final de la carrera de 

Agrimensura, correspondiente al Plan de Estudios 2002, se decidió elegir el tema “La 

Teledetección como herramienta para el Estudio y Análisis de la Evolución de la Expansión 

Territorial en la Ciudad de Río Gallegos”. 

Luego de evaluar los diferentes contenidos que desarrolla el Plan de Estudios 

de nuestra carrera y, atento a las posibles incumbencias profesionales, la elección del tema 

para el desarrollo del presente trabajo, propone profundizar el valioso conocimiento 

adquirido durante mi formación de grado, a la vez de emplear como futuro profesional de la 

Agrimensura, la instrumentación de herramientas tecnológicas que permitan un correcto 

estudio y sirvan para el posterior ordenamiento del territorio. 

La carrera del Agrimensor permite conocer diversos métodos y herramientas 

para la recolección de datos del territorio. En el caso de este trabajo se utilizará para la 

recolección de información, las imágenes satelitales, más precisamente las provistas por los 

satélites de la constelación LANDSAT. 

Se estudiará y analizará la potencialidad de las imágenes satelitales para el 

estudio, crecimiento y ordenamiento del territorio. En éste sentido también se analizarán los 

registros gráficos y analíticos que fueron utilizados para la planificación del territorio y como 

diversos factores influyeron sobre éste. 
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También se analizará la tarea del Agrimensor en la participación de trabajos 

de planificación del territorio. Para ello es necesario recurrir primeramente al anexo de la 

Resolución Nº 432 del año 1987 del Ministerio de Educación y Justicia sobre las 

Incumbencias Profesionales del Título de Agrimensor. 

Abajo se detallarán las relacionadas con esta temática: 

 Realizar reconocimiento, determinación, medición, y representación 

del espacio territorial y sus características. 

 Realizar determinación, demarcación, comprobación y extinción de 

límites territoriales. 

 Realizar determinación, demarcación y comprobación de 

jurisdicciones políticas y administrativas. 

 Realizar determinación, demarcación, y comprobación de hechos 

territoriales existentes. 

 Realizar interpretaciones morfológicas, estereofotogramétricas y de 

imágenes aéreas y satelitarias. 

 Estudiar, proyectar, dirigir y ejecutar sistemas de información 

territorial. 

 Determinar el lenguaje cartográfico, símbolos y toponimia. 

 Participar en la formulación, ejecución y evaluación de planes y 

programas de ordenamiento territorial. 

Es por los ítems antes dichos, que se busca reafirmar la participación del 

Agrimensor en trabajos que involucren la planificación del territorio y demostrar como la 

teledetección es una gran herramienta para estos. 
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Capítulo II: Información sobre Río Gallegos 

2.1. Introducción 

Río Gallegos es la capital de la provincia de Santa Cruz, siendo la ciudad más 

austral de la Patagonia Continental Argentina, situada en el margen sur del estuario del río 

Gallegos y ubicada (aproximadamente) en las coordenadas 51º38´00´´S y 69º14´00´´O, al 

sudeste de la provincia. Pertenece al departamento de Güer Aike y es la ciudad más poblada 

de la provincia con 95.742 habitantes, según el último censo nacional del INDEC (año 2010). 

 

Imagen 1: ubicación de la provincia de Santa Cruz a la izquierda y la localidad de 

Río Gallegos a la derecha. 

2.1.1. Accesos 

La ciudad de Río Gallegos es atravesada por la Ruta Nacional Nº3 que tiene 

inicio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y finaliza en la provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur. Esta ruta cruza a la ciudad en el Kilómetro 2608 

(aproximadamente), por el cual se ingresa al sector Oeste de la ciudad y tiene continuación 

en el sector sur de la misma luego de atravesar la Autovía 17 de Octubre y un sector de la 

Avenida San Martin. 

Por otra parte la ciudad también es atravesada por la Ruta Nacional Nº40 que 

tiene inicio en la provincia de Santa Cruz en Cabo Vírgenes y finaliza en la provincia de 

Jujuy hasta el cruce con Bolivia. La Ruta cruza a la ciudad aproximadamente en el Kilómetro 

135, interceptando con la Ruta Nacional Nº3, en el sector sur y tiene su continuación luego 

de cruzar la Autovía 17 de Octubre una vez a travesado el peaje de Güer Aike. 
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En tercer lugar hay que mencionar a la Ruta Provincial Nº53 que inicia en el 

cruce con la Autovía 17 de Octubre, y da continuación a la Avenida Asturias, y finaliza en 

Güer Aike en el cruce con la Ruta Nacional Nº40, contando así con unos 35 Km de recorrido. 

La Autovía 17 de Octubre pertenece a la Red de Carreteras del Estado, 

comienza en el paraje de Güer Aike y finaliza en Río Gallegos. Tiene una distancia de 25 

Km y es a travesada por las Rutas Nacional Nº3, Nacional Nº40 y Provincial Nº53. 

También se puede acceder a la ciudad por la vía aérea, en la entrada oeste de 

la ciudad sobre la Autovía 17 de octubre y a unos 8 Km de la misma se encuentra el 

Aeropuerto Internacional Piloto Civil Norberto Fernández, que tiene las características de 

ser un tipo de aeropuerto Público/Militar y es operado por Aeropuertos Argentina 2000. 

 

Imagen 2: rutas de acceso a la ciudad de Río Gallegos. Fuente: Google Earth. 

2.1.2. Clima  

La ciudad está ubicada sobre el margen sur del estuario del río gallegos, a 18 

Km de la costa atlántica, con aproximadamente unos 12 metros sobre el nivel medio del mar. 

Estas particularidades hacen que el clima de la ciudad sea semiárido templado, característico 

de las regiones en las cuales abundan las lluvias y presente en varias ciudades de la Patagonia 

argentina. Por estas razones el clima es ventoso, cruzando desde el continente hacia el mar, 

seco y frío y con la presencia de nevadas en invierno. 

Tiene precipitaciones escasas durante el año y cuenta con grandes amplitudes 

térmicas muy característico de las ciudades ubicadas al pie del océano. Las temperaturas 

promedio en invierno son de 5 ºC en el día y -2 ºC durante las noches, en cambio durante el 

verano estas son de 19 ºC durante el día y 7 ºC en la noche. 
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Imagen 3: valores promedios de Temperatura y Precipitaciones de la ciudad de 

Río Gallegos. 

2.2. Fundación de la ciudad y Antecedentes Históricos 

Las primeras noticias históricas de la actual ciudad de Río Gallegos son a 

partir del año 1525, cuando según la bitácora de la Expedición de Jofre de Loayza llega a 

orillas del llamado río “San Alfonso”, o “río gallegos” por la expedición encabezada por 

Simón de Alcazaba en 1535. 

Luego de varios antecedentes sobre poblamiento del lugar en épocas 

coloniales y durante principios del siglo XIX y luego de la Ley de 1878 que creó la provincia 

“Patagonia”, con los territorios que el antiguo estado de Buenos Aires tenía al sur del Río 

Colorado, en 1883 se dicta la Ley de Territorios Nacionales Nº 1535 y por decreto se designa 

gobernador del territorio de Santa Cruz al sargento mayor de marina Carlos M. Moyano, 

mientras inicia el primer viaje del servicio marítimo del Sur el transporte “Villarino” al 

mando del comandante Federico Spurr. 

Llegaron para instalarse en campos otorgados por la Nación, a instancias del 

gobernador Moyano, varias familias y colonos de origen británico procedentes, algunas de 

las ocupadas islas Malvinas y otras del puerto franco de Punta Arenas, cabecera de la colonia 

que los chilenos tenían en el estrecho de Magallanes. 
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El 19 de Diciembre de 1885 desembarca del transporte “Villarino” una 

dotación de la Marina de Guerra y comienza a levantar las instalaciones destinadas a alojar 

la Subprefectura Naval, la que es habitada el día 26 del mismo mes, constituyendo el germen 

de la futura ciudad de Río Gallegos. Su destino era al parecer muy modesto, en el aspecto 

material, pero de denso contenido por su finalidad: “ejercer dominio permanente, directo y 

categórico sobre el extremo continental del país, en el marco de la defensa de la Soberanía”. 

Con el apoyo de la Subprefectura se instalan de forma definitiva varios 

pobladores en los campos de la cuenca del río Gallegos. 

En marzo de 1887 es designado gobernador don Ramón Lista, en remplazo 

de Moyano, y ese mismo año decide trasladar la sede gubernamental más al Sur, 

precisamente al lugar donde hace casi dos años funciona la Subprefectura Naval de Río 

Gallegos. Un año después, en 1888, se crea la primera escuela del territorio. 

En 1894 el gobernador Edelmiro Mayer, sucesor de Lista, informa que se ha 

instalado una estafeta de correos en Río Gallegos. 

Con fecha 20 de diciembre de 1897 se dictó el decreto de mensura y trazado 

del pueblo de Río Gallegos que hasta entonces era un caserío sin calles definidas; el 

ingeniero Orlando Williams fue designado para realizar el trabajo y el 30 de septiembre de 

1898 queda esté terminado. 

 

Imagen 4: Plano catastral de la ciudad realizado por el Ing. Orlando Williams. 

Fuente: Archivo histórico municipal. 

El pueblo es oficialmente creado por decreto el 19 de diciembre de 1899. 
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En 1900 se agregan a la Escuela Nacional los colegios de los Salesianos y 

María Auxiliadora. Por decreto del 7 de enero de 1901 se aprueba la mensura de las tierras 

del ejido y por otro decreto del 19 de enero de 1904 se oficializa la capital de Río Gallegos. 

En 1927 se amplió la traza del pueblo en previsión de sus ensanches, 

amenazándose las reservas para quintas en el borde de la planta urbana, cuya traza original 

aún estaba baldía en gran parte. 

La zona rural de que es cabecera Río Gallegos (el departamento de Güer 

Aike) tenía en 1934 un total de 93 estancias (57 propiedad y 36 en arriendo) ocupadas por 

un total de 34 familias argentinas y 59 extranjeras. 

 

Imagen 5: vista aérea de la ciudad de Río Gallegos del año 1932. Fuente: Archivo 

General de la Nación Argentina. 

Por Ley 14.408 del 15 de junio de 1945 y decreto 11.429/55, quedaron 

convertidos en provincias los territorios nacionales y desde el paralelo 46º (límite sur de 

Chubut) hasta el Polo quedó constituida una nueva provincia que por el decreto 11.429/55 

ya mencionado, recibió el nombre de “Patagonia”. 

Las nuevas autoridades en 1957 derogaron la ley que creara a la provincia 

“Patagonia” restaurando los límites del antiguo territorio de Santa Cruz, dándoles a su 

comunidad el carácter de provincia del mismo nombre. El decreto correspondiente dispuso 
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que el resto de las tierras insulares desde el Estrecho al Polo, constituyeran la gobernación 

marítima de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. 

La Ley Nacional 55 del 29 de septiembre de 1958 estableció el régimen 

municipal, correspondiendo a Río Gallegos la formación de una Municipalidad integrada 

por un Departamento Ejecutivo a cargo de un Intendente y un Concejo Deliberante de seis 

miembros en lugar de los cinco que se estatuyen para las otras ciudades. Por esa misma ley 

se dispone que la Municipalidad tomará a su cargo y manejará las tierras fiscales dentro del 

ejido urbano, zona poblada y urbanizada y reservas de expansión.  

La población se duplica a finales de la década del '50, siendo de 5.880 

habitantes en el año 1947 y 14.439 habitantes en el año 1960 (según los datos del INDEC), 

en especial a impulsos de inmigración de origen chileno, así como de origen interno a causa 

de la expansión de los organismos de administración pública nacional y provincial, 

especialmente en esta última  esfera, compensando la merma de fuentes de trabajo en el 

frigorífico y en el puerto. 

El gobierno provincial inicia y patrocina varios conjuntos de obras para 

viviendas, así como para escuelas y comisarias. 

Al finalizar el año 1965 la ciudad de Río Gallegos se muestra como una 

comunidad urbana de unos 25.000 habitantes distribuidos sobre una excesiva extensión de 

tierras demarcadas en planos catastrales como manzanas, plazas y calles, lo que produce una 

innecesaria dispersión de viviendas, industrias, fuentes de trabajo y diversos elementos 

urbanos que conspiran con la unidad urbanística. 

 

Imagen 6: vista aérea de la ciudad de Río Gallegos a fines de la década de 1960. 

Fuente: Mi Río Gallegos Facebook. 
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El 15 de Diciembre de 1970, la Municipalidad de Río Gallegos, por Decreto 

– Ordenanza 1685, adopta el Escudo como símbolo de la Ciudad y sello de todos los 

documentos oficiales comunales. 

El autor, Jorge Rodríguez Nelli, presentó su trabajo bajo el lema “Paz Unión 

y Progreso” y dice lo siguiente: “El escudo es símbolo de lucha por el progreso. Ajustado a 

las leyes de la ciencia heráldica, es de estilo español, en memoria de nuestra patria”. 

Cuenta con dos campos, el superior en esmalte azul representativo de la 

verdad, la lealtad, la justicia, la hermosura. Sobre el mismo campo de azur, el ‘Villarino’ de 

plata, navegando sobre una campaña de lo mismo, cargada esta de la palabra ‘Río Gallegos’ 

en letras de azul; en el cantón siniestro, la Cruz del Sur, formada por cuatro estrellas de plata, 

de cinco puntas en su posición natural, bordadura de oro pleno. Cimera: un sol naciente de 

oro. El campo inferior de plata, cubierto por la palabra ‘Río Gallegos’ nombre de la ciudad 

capital, en azul”. 

Su símbolo histórico es el Transporte Villarino, que en su viaje inaugural trajo 

a nuestro país los restos de Don José de San Martín, desde Francia. 

Luego sería el mismo que traería en sus bodegas los materiales para la 

construcción de la Primera Capitanía General de Puerto (que dio origen a Río Gallegos). 

El “Villarino”, comandado por varios años por Don Federico Spurr, formó 

parte de la primera línea marítima patagónica. 

 

Imagen 7: Escudo de la ciudad. Fuente: municipalidad de Río Gallegos. 
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Capítulo III: Marco Teórico 

3.1. Planeamiento Territorial 

3.1.1. Introducción 

El origen, la historia, la idiosincrasia de cada pueblo va generando procesos 

de ocupación del territorio particulares en cada región.  

Dependerá de estos factores mas el medio ambiente propiamente dicho y la 

adaptación que el ser humano realice sobre la naturaleza para someterla a su favor, para 

poder establecer cómo evolucionen estos procesos de ocupación.  Por lo tanto el uso que el 

hombre le proporciona al suelo estará íntimamente relacionado con el ordenamiento del 

mismo. 

Hay muchos términos que denotan esa necesidad de fragmentar el espacio 

donde vivimos: lugar, territorio, área, zona, paisaje, vecindario, comuna, hogar, región, país, 

comarca, pago, cuenca, provincia, municipio, ejido, etc. En la mayoría de estos casos, existe 

un uso común y cotidiano de los términos, normalmente no muy cuidadosos con el origen 

semántico de los mismos y que muchas veces tiende a confundir uno con el otro. 

Entre todos los términos, hay uno que por su importancia real o imaginaria, 

ha sido objeto en los últimos años de especial interés: territorio. 

3.1.2. Concepto de territorio 

El significado de territorio ha evolucionado durante el siglo XX: “primero el 

progreso tecnológico ha liberado a la población de los lazos estrechos que lo vinculan al 

suelo y gradualmente incrementó la movilidad de la gente y de bienes; en segundo lugar, el 

poder soberano terminó estableciendo por ley como envestido por la mayoría popular y 

ejercido a través de sus representantes electos”. (GOTTMANN, 1973) 

“Lo territorial no habla de la tierra en sí misma sino de la relación hombre-

tierra, de la interacción mutua y del territorio modificado por el hombre. El territorio es 

siempre un espacio habitado, vivido y cultural”. (RANDLE, 2002) 

“La accesibilidad delimita de hecho a los diferentes espacios pues ella es la 

que les define prácticamente por el uso más que por jurisdicciones legales. El entorno físico 

es que pese a que es continuo, de alguna manera es limitado, o sea condicionado por la 

naturaleza humana o por la conveniencia económica”. (RANDLE, 2002)  

Hasta el momento decir que el territorio es una palabra de uso relativamente 

común, pero que esa obviedad se va perdiendo a medida que nos adentramos en el mapa de 
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su significado para diferentes sociales, lugares, momentos y disciplinas. La palabra territorio 

marca una relación entre algo y una porción del espacio, donde la existencia de lo primero 

le da significado al segundo, siendo demasiado amplio e indefinido su uso como concepto 

solitario, es siempre necesario acompañarlo con otro que lo delimite. 

La idea de territorio en relación al espacio de la sociedad humana y a su uso 

dentro de las disciplinas que tienen a ese espacio como centro o parte importante de su objeto 

de estudio. 

La idea de Territorialidad supone el intento de un individuo o grupo de 

individuos por afectar, influenciar o controlar mediante la delimitación y ejercicio del control 

sobre un área geográfica. 

El territorio así definido es independiente de las características, la escala y el 

tamaño del grupo social que lo controla. 

El uso del término territorio siempre tiene por detrás dos preguntas básicas: 

¿Cómo se crean y como se delimitan? Una posible respuesta a eso está dada si consideramos 

que un territorio es la concreción del poder en el espacio. Si la aceptamos, el origen y los 

mecanismos de delimitación son simples: el territorio se origina en el ejercicio del poder 

sobre un área que, por alguna causa, se considera necesario controlar. El territorio termina 

donde la capacidad de ejercer el poder desaparece. 

Por lo tanto, la localización de las actividades humanas hace referencia a la 

noción de territorio, entendiendo como resultante de la interacción hombre-suelo. 

Así cuando se analiza la relación territorial (hombre-suelo) se observa un 

complejo estable de dichos factores que interactúan recíprocamente para generar diversos 

tipos de áreas. 

El hombre se relaciona con el suelo en tres niveles: 

a) Posee cualidad de cosas, es una masa física que ocupa espacio y está 

sometida a la ley de la gravedad; 

b) Posee cualidad vegetativa y sensitiva, es un cosa viviente: come, duerme, 

siente y se desplaza; 

c) Posee cualidad intelectiva, es una cosa viviente que siente para obrar con 

inteligencia y voluntad. 

Los factores que permiten estas relaciones localizadas son: 

a) La capacidad de desplazamiento, 
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b) La capacidad humana de aprovechar las condiciones naturales, o los 

recursos culturales que se ofrecen a su alrededor, e incluso, de crear lo 

que necesita.  

De tal modo, el hombre buscará su ubicación más conveniente en función de 

ciertas características. Tales pueden ser expresadas como: Condiciones naturales y La 

fricción del espacio. 

“El territorio es modelo de la compartimentación del espacio, de la 

diversificación y de la organización pudiendo ser descripto como dotado de dos funciones 

principales: una, la de servir como abrigo seguro y otra, como trampolín para nuevas 

oportunidades”. (GOTTMANN, 1973)  

“De tal manera, seguridad y oportunidad, no sólo son características 

esenciales del territorio en relación al hombre, sino que son cualidades que hacen a la esencia 

profunda de esa relación. Más allá de consolidar la seguridad y brindar abrigo y confort a la 

población, el territorio demanda ser organizado”. (RANDLE, 2002)  

“El territorio y población sólo se pueden separar apelando a una abstracción. 

Territorio vacío es territorio sólo potencial. Población sin territorio es sólo un rebaño sin 

arraigo, sin obras durables, sin patrimonio ni cultura”. (RANDLE, 2002)  

Una cosa es el territorio en sí mismo como hecho puramente objetivo y la otra 

la valoración que hace el hombre y las naciones de él según la conciencia territorial. 

3.1.3. Concepto de Ciudad 

“La ciudad no es meramente un agrupamiento de edificios, ni una red de 

calles. Antes que ello, para que haya ciudad debe producirse una concentración de funciones 

diversas y complementarias: vivienda, comercio, industria, culto y gobierno o 

administración local. Por eso la ciudad es el símbolo de la división del trabajo de la sociedad 

que se hace urbana cuando ello tiene lugar”. (RANDLE, 2002)  

Todo periodo histórico aportó su propia idea de ciudad, a partir de los centros 

existentes, de las necesidades comunes y de los valores vigentes en la población. 

“En la concepción medieval, la ciudad y el campo se oponen y distinguen 

entre sí a simple vista. “Las ciudades son poblaciones amuralladas”. Para las poblaciones 

rurales, la ciudad aparecía como un abrigo seguro donde se asentaban los órganos de 

gobierno temporal y espiritual y donde se habían concentrado los espacios adaptados y las 

actividades de comercio, intercambio, educación, etc.” (VIGLIOCCO, 2004) 
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La ciudad ejerce influencia sobre el territorio, imponiendo una peculiar 

concepción de vida a todo el espacio habilitado. 

La ciudad ofrece condiciones de perfeccionamiento que no puede encontrar 

el hombre en soledad. Precisamente en la ciudad se aúnan los esfuerzos de cuantos en ella 

se han albergado con el propósito de acrecentar los valores humanos de la vida. La ciudad 

es efecto y causa de perfeccionamiento. 

 No cabe duda que una ciudad debe poseer una cantidad y una densidad 

poblacional mínima y permanente, que aseguren determinados tipos de comportamiento 

funcional, cultural y psicosociales identificatorios de lo urbano. Estas características  pueden 

reunirse en tres grupos: una dimensión morfológica, una dimensión funcional y una 

dimensión cultural y psicosocial. 

a) Dimensión morfológica de la ciudad 

“Toda ciudad tiene que ser una aglomeración, con un límite más o menos 

preciso, es decir, conformar un “espacio edificado, limitado por una línea 

envolvente que encierra a todos los edificios contiguos”, por oposición al 

hábitat rural o aldeano de viviendas aisladas o espaciadas. 

La constante morfológica se manifiesta por una concentración mínima de 

personas y de espacios adaptados, desde un centro hacia los bordes y una 

estructuración en zonas concéntricas de usos de la tierra y actividades 

complementarias e intervinculadas, dentro de un ámbito físico y legal que 

entre nosotros fue conocido como “ejido urbano”. 

En nuestro país, así como en la mayoría de países que componían la corona 

española, el origen compositivo era la plaza central ubicada normalmente en 

el medio, constituyendo la primera de cuatro zonas más o menos concéntricas 

que se extienden desde ese centro a la periferia, a saber: 

1) La plaza central era el epicentro de la composición urbana y núcleo apto 

para la convivencia cívica. El ámbito de la plaza es generalmente amplio 

por lo que una parte de ella se utiliza para reuniones, paseos, encuentros 

artísticos y personales; 

2) Rodeando la plaza, la zona urbana, característica por su división en 

parcelas pequeñas donde se encuentran las áreas residenciales más densas 

y se presta la totalidad de los servicios urbanos de higiene e 
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infraestructura. A intervalos más o menos grandes aparecen plazas 

menores que al crecer la ciudad constituyen la base de núcleos 

secundarios con la localización de templos, oficinas, escuelas y 

actividades sanitarias y comerciales subsidiarias. 

3) Rodeando a la urbana, la zona de quintas, caracterizada por una densidad 

menor, una división más extensa de la tierra y usos del suelo apropiados 

al abastecimiento primario de los habitantes de las dos primeras áreas. 

4) Por último y rodeando a la anterior, la zona de chacras, de menos 

concentración poblacional y parcelaria, dedicada a la agricultura y 

ganadería de abastecimiento urbano. 

Las cuatro áreas constituyen el territorio de dominio municipal en la mayoría 

de las provincias argentinas y conforman el ámbito físico de lo que, entre 

nosotros, se llama ciudad. 

Las cuatro áreas enumeradas se complementan y apoyan mutuamente: la zona 

urbana proporciona los servicios y actividades comerciales no solo a sus 

pobladores sino también a los de las zonas de quintas y chacras, mientras que 

estas últimas aportan los productos primarios que la primera necesita para su 

sustento, proporcionando el mercado donde se comercializa dicha 

producción. De este modo, la ciudad es una estructura equilibrada y contenida 

en si misma que proporciona el habitante una relación adecuada entre lo 

público y lo doméstico”. (VIGLIOCCO, 2004) 

b) Dimensión funcional de la ciudad 

“Un elemento importante de la ciudad debía basarse en la actividad 

dominante desarrollada por sus habitantes. Generalmente, clasificando a la 

actividad económica en tres grupos clásicos: primario (agricultura, ganadería, 

silvicultura, pesca y caza); secundario (industria manufacturera) y terciario 

(comercio y servicio), es obvio que en las ciudades se desempeñan, con 

preponderancia, las actividades secundaria y terciaria. Una localidad cuyos 

habitantes, en lugar de vivir del trabajo rural se dedican al ejercicio del 

comercio y de la industria. Una aglomeración cuyos medios normales de 

existencia consisten en la concentración de las formas de trabajo que no están 

consagradas a la agricultura sino principalmente al comercio y a la industria. 
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Es evidente que la base exportadora de la ciudad la constituyen las actividades 

secundarias y terciarias. Una ciudad es una agrupación humana cuyos 

habitantes no pueden producir, dentro de sus límites todo el alimento que 

necesitan”. (VIGLIOCCO, 2004) 

c) Dimensión cultural y psicosocial de la ciudad 

“Ni la caracterización física ni la funcional bastan para identificar la realidad 

urbana que debe configurar un medio apto para el desarrollo de un estilo de 

vida distinto del rural. El espacio edificado dentro del cual las personas se 

dedican a un tipo predominante de actividades económicas, es también un 

conjunto de tradiciones, así como de las actividades organizadas y de los 

sentimientos que son inherentes a dichas costumbres y que se transmiten 

mediante dicha tradición. En otras palabras, la ciudad no es tan sólo un 

mecanismo físico y una construcción social. Interviene en los procesos vitales 

de los seres humanos que la integran; es un producto de la naturaleza y, en 

particular, de la naturaleza humana. 

La existencia de lo doméstico y de lo público como ámbitos separados de la 

vida del hombre, sólo cobra sentido pleno en la ciudad. 

Esta breve referencia a los componentes culturales y psicosociales del hecho 

urbano muestra que la ciudad ha sido creadora de libertades y fuente de 

plenitud humana. Una no representa solamente una masa de edificios 

alineados a lo largo de la calle, un conjunto de individuos llegados de todos 

los puntos del horizonte y, por así decirlo, intercambiables. Sus habitantes no 

permanecen en el lugar solamente por la presión de las necesidades y de los 

intereses económicos. Tiene en común una tradición, una manera de sentir y 

de expresarse, un cierto temperamento. Comprender a una ciudad es ir más 

allá de sus monumentos, más allá de la historia inscripta en sus piedras, es 

reencontrar la manera de ser de sus habitantes”. (VIGLIOCCO, 2004)  

Conforme con la descripción anterior de los componentes urbanos, puede 

decirse que la ciudad constituye a la vez un hecho cuantitativo y morfológico, un hecho 

funcional y un hecho cultural y psicosocial que, en definitiva, da sentido a los cambios 

productivos por el fenómeno de la urbanización, aunque no bastan para describir la 
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esencialidad de lo urbano, ya que al no señalar su diferencia específica, soslaya la radicalidad 

de ser una ciudad. 

En ella además, se localizan funciones educativas, se atiende a la salud, tanto 

material como espiritual de los habitantes y se desempeñan actividades de producción, 

intercambio y consumo, pero que no constituyen sino accidentes en la vida de la ciudad y no 

alcanzan para definirla. 

Esta razón de ser de lo urbano como realización de lo cívico hace a la ciudad 

sinónimo de Municipio. La convivencia cívica, es decir, política, que genera el gobierno de 

la sociedad es la principal razón de ser de la ciudad. 

La ciudad es un cuerpo subsidiario de la aldea rural y una continuidad natural 

de ella, a la que integra y congrega, brindándole los altos niveles de vida civilizada que no 

puede alcanzar por sí. 

“Renunciar a la historicidad de la ciudad es aceptar como inevitable su 

decadencia o, peor aún, tomar como progreso lo que es declinación, disminución de ser. En 

esto se fundamenta precisamente la necesaria intervención humana para modelar la ciudad 

adecuada a sus circunstancias y a su esencia”. (VIGLIOCCO, 2004) 

“No es extendiendo la ciudad como llegaremos a la humanidad, no es por 

simple expansión o ampliación que se pasa de una sociedad cerrada a una sociedad abierta”. 

(VIGLIOCCO, 2004) 

Cuando el factor económico se rebela contra lo político, la ciudad se deforma, 

se agiganta y a la vez se desintegra, negando su propia razón de ser. 

3.1.4. Concepto de Urbanización 

La urbanización, como síntesis convergente de un conjunto de procesos 

sociales paralelos, ha modificado en el pasado y lo sigue haciendo aún, el carácter de las 

ciudades históricas y la forma de vida urbana. Este cambio trascendente abarca a todas y a 

cada una de las dimensiones ciudadanas afectando consiguientemente con su importancia, a 

la misma esencia de lo urbano. 

Los datos relacionados con el crecimiento y el desarrollo de los principales 

núcleos son conocidos. Se relacionan básicamente con cambios tecnológicos que 

repercutiendo directamente sobre las actividades, los espacios, la cultura, la vida mental y 

social del ciudadano, sobre los hechos humanos, comprometen la responsabilidad política. 

Por consiguiente, cuando se trata de elaborar una descripción y más aún un diagnóstico de 
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los cambios producidos por el proceso de urbanización es necesario contar con una 

comprensión más general y profunda de las fuerzas que plasman las nuevas y aún cambiantes 

realidades de la vida en un contexto de sostenida expansión urbana. 

La urbanización ha producido no sólo un deterioro de la identidad original de 

lo urbano sino que, una de las consecuencias, tal vez no deseada, del proceso y su dinámica 

creciente en todo el mundo y particularmente entre nosotros, ha sido justamente la 

destrucción, o al menos la atenuación, de la historicidad propia de la ciudad a que nos hemos 

referido. “Vamos a analizar brevemente las modificaciones que la urbanización produce en 

la ciudad, tal como la hemos caracterizado y se nos mostraba desde sus orígenes más remotos 

a través de la historia”. (VIGLIOCCO, 2004) 

a) Dimensión morfológica de la urbanización 

“El notable crecimiento urbano a que nos hemos aludido tiene un 

correlato morfológico importante a través de su manifestación espacial. 

La mayoría de las ciudades, de crecimiento radioconcéntrico, rompió sus 

límites proliferando en expansiones a lo largo de las vías de comunicación 

que, como manchas de aceite, se extendieron más allá de las zonas de 

quintas y chacras sobre las antiguas áreas rurales a partir de su núcleo 

central. 

La “Aglomeración urbana” posee un núcleo más denso constituido por la 

antigua ciudad histórica y un suburbio formado por expansión a partir de 

aquel. El núcleo se caracteriza por la densidad relativamente compacta, la 

continuidad de espacios construido y su estructura en varios “anillos” más 

o menos concéntricos que van desde el “centro” con las principales 

localizaciones comerciales, financieras, administrativas y de 

esparcimiento a zona industriales y residenciales. Como se trata de la 

antigua ciudad, presenta un carácter típico y organizado, con su propia 

estructura urbana, posee la mayoría de los servicios de infraestructura y 

una equilibrada disposición de áreas residenciales y equipamiento urbano. 

Esto determina una absoluta dependencia del suburbio con respecto al 

casco urbano de la antigua ciudad, originando desplazamientos 

permanentes de cada zona suburbana al centro madre o entre áreas 

suburbanas, aunque esto último en mucha menor medida. Por la escasa 
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densidad poblacional de estos suburbios, la comunicación entre ellos 

mediante el transporte público se hace a través de líneas que en sus 

recorridos entra cada par de zonas, atraviesan el viejo centro histórico, 

elevando el costo del viaje y contribuyendo a la congestión del mismo”. 

(VIGLIOCCO, 2004) 

b) Dimensión funcional de la urbanización 

“Más allá de su aspecto formal, la urbanización muestra una peculiar 

característica funcional. En este sentido, las grandes aglomeraciones se 

presentan como el ámbito de la mezcla y diversidad. Las funciones se 

diversifican y las actividades humanas se hacen más y más especializadas. 

Las actividades culturales, educativas, religiosas e inclusive, las 

familiares, se separan para subdividirse a su vez en una variada gama de 

pequeñas realidades distintas. 

Este análisis de las funciones nos permite establecer para las modernas 

aglomeraciones una distinción entre las “secundarias”, aquellas en las que 

más del 50% de la población activa trabaja en la industria, y las 

aglomeraciones “terciarias”, en donde más el 50% del a población activa 

está ocupada en administración, el comercio, y los servicios. 

La dimensión funcional nos revela un nuevo aspecto de la dinámica de la 

urbanización: “la aparición de una sociedad de organizadores en donde 

cada una de las tareas sociales de importancia está encomendada a una 

gran institución. No hay esperanzas de poder comprender a nuestra 

ciudad, a menos que aceptemos que todas las instituciones se han 

convertido en gigantes”. El estudio de las funciones conduce al análisis 

de los actores, a los movimientos que los afectan y a las relaciones que se 

establecen ente ellos. Estos actores están representados por individuos, 

grupos, organizaciones más o menos integradas en círculos de diferentes 

clases, cuyo espacio desborda ampliamente al de la aglomeración. 

La urbanización no se circunscribe al mero ámbito físico de la 

aglomeración sino que tiende a expandir los hábitos y costumbres urbanas 

al espacio rural, prolonga el equipamiento y los servicios urbanos en el 

campo, sin crear siempre ciudades propiamente dichas, sino relaciones 
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urbanas y tiende a uniformar los géneros de vida, las relaciones y los 

comportamientos sobre los modelos desarrollados en las ciudades”. 

(VIGLIOCCO, 2004) 

c) Dimensión cultural y psicosocial de la urbanización 

“La urbanización alcanza sus más importantes niveles en las 

manifestaciones culturales y psicosociales donde se manifiestan los 

estilos de vida, las mentalidades, las formas de relación y de participación, 

en suma, los sistemas de valores que diferencian al hombre de lo 

metropolitano no sólo del rural sino del habitante de las antiguas ciudades. 

Impulsada por su propia dinámica, la urbanización ha provocado una 

transformación de la ciudad tradicional que se caracteriza por una 

representación de la naturaleza, del espacio, del tiempo y de la sociedad”. 

(VIGLIOCCO, 2004) 

“Podemos definir las ciudades como agrupaciones de población que no 

producen por si mismas los medios para su subsistencia. Por lo tanto supone, una división 

técnica, social y espacial de la producción e implica intercambios de naturaleza diversa entre 

aquellos que producen los bienes de subsistencia y los que producen bienes manufacturados 

(los artesanos), bienes simbólicos (los sacerdotes, los artistas, etc.), el poder y la protección. 

La dinámica de la urbanización está vinculada al potencial de interacción que ofrecen las 

ciudades, a su urbanidad, es decir, a la potencia multiforme que produce el reagrupamiento 

de grandes cantidades de población en un mismo lugar”. (ASCHER, 2001) 

El crecimiento de las ciudades ha estado vinculado al desarrollo de los medios 

de transporte y almacenamiento de bienes necesarios para abastecer a poblaciones cada vez 

más numerosas en cualquier época del año. 

Las formas de las ciudades cristalizaron y reflejan las lógicas de las 

sociedades que acogen.  De hecho es más correcto hablar de “modernización” puesto que la 

modernidad no es un estado, sino un proceso de transformación de la sociedad. Se podría 

decir incluso que lo que diferencia a las sociedades modernas de otras sociedades es que el 

cambio es su principio fundamental. 

3.1.5. Nociones de planeamiento territorial 

El análisis territorial, enfatizado en lo urbano, puede enfocarse a dos niveles 

globales y susceptibles: 
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a) Análisis de las localizaciones intra-urbanas 

b) Análisis de las localizaciones extra-urbanas 

El primer punto se refiere a la conformación, organización y diseño interno 

de las ciudades, es decir que considera la heterogeneidad característica del espacio urbano y 

las vinculaciones existentes entre las funciones que se desempeñan y sus consiguientes 

fundaciones. La sistematización de su estudio queda centrada en la consideración de los 

aspectos siguientes, que resumen el fenómeno propiamente urbanístico: 

1. Forma y delimitación de las ciudades, 

2. Uso de la tierra urbana, 

3.  Tamaño y densidad urbana, 

4. Infraestructura urbana, 

5. Funciones urbanas, 

6. Valor de la tierra urbana, 

7. Paisaje urbano, 

8. Población urbana. 

El segundo punto se refiere al estudio de las características diferenciales del 

territorio que sintetizan el fenómeno, propiamente geográfico. 

La concentración urbana está indisolublemente ligada al territorio rural. Su 

comportamiento y desarrollo decididamente de él, a tal punto que la ciudad debe 

considerarse existente en función de proveer equipamientos y servicios básicos a zonas y 

regiones de diferente tamaño. La jerarquía de dicha red se vincula con el número de 

habitantes de sus ciudades, las funciones que desempeñan y el tamaño de su área regional 

de influencia. Consecuentemente, la sistematización de su estudio queda centrada en el 

análisis de: 

1) Distribución y jerarquía de las ciudades, 

2) Área de influencia de las ciudades. 

3.2. Teledetección 

3.2.1. Principios básicos de teledetección 

3.2.1.1. Definición 

La teledetección es un sistema de adquisición, tratamiento, procesamiento y 

la interpretación de datos que se han obtenido en el espectro electromagnético. Estos datos 
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dan información sobre objetos terrestres u objetos que se encuentran en la superficie 

terrestre, y son obtenidos sin estar en contacto físico, desde plataformas en movimiento. 

La teledetección más utilizada se refiere a la captura de imágenes desde 

satélites o plataformas aéreas (aviones, helicópteros o vehículos aéreos no tripulados). Sin 

embargo, las ventajas que ofrece la observación espacial desde satélites, esto es, la cobertura 

global y exhaustiva de la superficie terrestre, la observación multiescala y no destructiva y 

la cobertura repetitiva, han propiciado el desarrollo y utilización de este tipo de productos 

de manera sistemática. 

 

Imagen 7: toma de datos de un satélite. 

3.2.1.2. Componentes de un sistema de Teledetección 

El fenómeno de la Teledetección es posible gracias a la interacción de la 

energía electromagnética con las cubiertas terrestres. Estas tienen un comportamiento 

refractivo variable, condicionado tanto por factores externos (ambientales) como por sus 

propias características físico químicas en el momento de la toma de la imagen. 

“En definitiva, un sistema de teledetección espacial, incluye los siguientes 

elementos: 

1) Fuente de energía, que supone el origen del flujo energético detectado por 

el sensor. La fuente de energía más importante, obviamente, es la energía 

solar. 
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2) Cubierta terrestre, formada por distintas masas de vegetación, suelos, 

agua o construcciones humanas, que reciben la señal energética 

procedente de 1), y la reflejan o emiten de acuerdo a sus características 

físicas. 

3) Sistema sensor, compuesto por el sensor, propiamente dicho, y la 

plataforma que lo sustenta. Tiene como misión captar la energía 

procedente de las cubiertas terrestres, codificarla y grabarla o enviarla 

directamente al sistema de recepción. 

4) Sistema de recepción-comercialización, en donde se recibe la información 

transmitida por la plataforma. Se graba en un formato apropiado, y, tras 

las oportunas correcciones, se distribuye a los intérpretes. 

5) Interprete, que analiza esa información (normalmente en forma de 

imágenes analógicas o digitales), convirtiéndola en una clave temática o 

cuantitativa, orientada a facilitar la evaluación del problema en estudio. 

6) Usuario final, encargado de analizar el documento fruto de la 

interpretación, así como de dictaminar las consecuencias que de él se 

deriven”. (CHUVIECO, 1996) 

 

Imagen 8: elementos de teledetección espacial. Fuente: Chuvieco E. Fundamentos 

de teledetección espacial. 



“La Teledetección como herramienta para el Estudio y Análisis de la Evolución de la Expansión 

Territorial en la Ciudad de Río Gallegos” 

Zaracho, Mauro Martin  

63677/8 

Página | 26  

3.2.2. Satélites espaciales de teledetección 

3.2.2.1. Resolución de los sensores remotos 

Podemos definir la resolución de un sistema sensor como su habilidad para 

registrar, discriminándola, información de detalle. Se habla de resolución de un sistema 

sensor, indicando que éste concepto se refiere al conjunto del equipo, y no a cada una de sus 

partes. A continuación se describen los tipos de resoluciones asociadas a los sensores 

remotos: 

Resolución espacial 

La resolución espacial es una medida de la distancia angular o lineal más 

pequeña que puede captar un sensor remoto de la superficie de la Tierra.  

Un píxel es la unidad mínima que conforma una imagen digital. La resolución 

espacial de un sensor se suele expresar en metros o metros/píxel. 

Son varios los factores que determinan la resolución espacial de un sensor 

remoto (distancia sensor-superficie terrestre, ángulo de visión y campo de visión 

instantáneo). Para el caso de los sensores a bordo de satélites estos factores son 

prácticamente fijos, por lo que la resolución espacial puede ser considerada constante, 

siempre y cuando el ángulo de visión no sea grande. 

Cuanto mayor sea la resolución espacial, es decir, menor superficie represente 

un píxel de la imagen, más pequeños serán los objetos que se pueden distinguir en la 

superficie y viceversa. A modo de ejemplo, una imagen con una resolución de 0,5 m/píxel 

permitirá distinguir objetos más pequeños que una imagen de 2 m/píxel. 

Para que un objeto homogéneo pueda ser detectado, su tamaño tiene que ser 

generalmente igual o más grande que la superficie de terreno que representa un píxel. Si el 

objeto es más pequeño puede que no sea detectado y el sensor grabará un promedio de todo 

lo que haya dentro. Sin embargo, algunas veces se detectan objetos muy pequeños porque 

su reflectancia domina dentro de la superficie del píxel. 

Tipos de resolución espacial: 

- Alta resolución espacial: 0,50 a 4,00 m  

- Media resolución espacial: 4,00 a 30,00 m 

- Baja resolución espacial: 30,00 a 1000 m 
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Imagen 9: diferentes resoluciones espaciales. 

Resolución espectral 

Como se comentó previamente, las distintas superficies responden de manera 

diferente a la radiación electromagnética. Esto significa que se puede obtener una firma 

espectral específica para cada superficie. Así, los diferentes tipos de superficie, naturales o 

no, se pueden identificar en base a sus firmas espectrales, pero será necesario que el espectro 

sea suficientemente detallado en términos de intervalos de longitud de onda y que cubra un 

rango espectral ancho. 

Los dispositivos de teledetección generalmente sólo muestrean el espectro 

electromagnético detectando la radiación en determinados intervalos de longitudes de onda. 

Se define la resolución espectral de un sensor como el número y anchura de 

las bandas espectrales que puede discriminar. 

Un incremento en la resolución espectral resultará en un número mayor de 

canales o bandas espectrales. Sin embargo, esta resolución adicional supone también un 

costo en términos de volumen de datos e incremento del costo de procesamiento. 
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Imagen 10: grafico de  longitudes de onda y su reflectividad con respecto a cada 

banda TM (ver apéndice I) y tipos de cobertura. 

Resolución radiométrica 

La resolución radiométrica de los datos de teledetección se define como la 

cantidad mínima de energía requerida para incrementar el valor de un píxel en un nivel 

digital (ND). 

Asimismo, se define la amplitud o extensión radiométrica como el intervalo 

dinámico, o máximo número de niveles digitales, que pueden ser detectados por un sensor 

particular. 

La resolución radiométrica en imágenes digitales es comparable al número de 

tonos de gris en una fotografía en blanco y negro, ya que ambos se relacionan con el 

contraste. El ojo humano solo es capaz de percibir aproximadamente 30 tonos de gris 

diferentes, lo que implica que normalmente la información visual en las imágenes digitales 

es menor a la que realmente contienen. 

 

Imagen 11: diferentes resoluciones radiométricas. 
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Resolución temporal 

La resolución temporal es el ciclo de repetición, o intervalo de tiempo, entre 

dos adquisiciones de imágenes sucesivas de una misma porción de la superficie y depende, 

en gran medida, de las características orbitales del satélite. Muchas veces también se la 

denomina periodo de revisita. 

La resolución temporal de un sensor depende principalmente de tres factores: 

capacidad de reorientación del sensor a ambos lados de la línea de paso del satélite, del ancho 

de barrido y de la latitud, ya que en el caso de órbitas cuasi polares, a mayor latitud, menor 

periodo de revisita. 

La posibilidad de captar imágenes de una misma zona de la superficie 

terrestre en diferentes periodos de tiempo o épocas del año, es una de las características más 

importantes de los satélites de teledetección. 

3.2.2.2. Proyecto Landsat 

Landsat (Land=tierra y Sat=satélite) fue el primer satélite enviado por los 

Estados Unidos para el monitoreo de los recursos terrestres. Inicialmente se le llamó ERTS-

1 (Earth Resources Tecnology Satellite) y posteriormente los restantes recibieron el nombre 

de Landsat. 

La constelación Landsat está formada por 8 satélites que provenían, tanto 

conceptual como estructuralmente, de los satélites para fines meteorológicos Nimbus. 

Llevaron a bordo diferentes instrumentos, siempre con la filosofía de captar mayor 

información de la superficie terrestre, con mayor precisión y a mayor detalle, de ahí sus 

mejoras radiométricas, geométricas y espaciales. 

Actualmente sólo se encuentran activos el LANDSAT 7 y 8 (Landsat 5 se 

encuentra fuera de servicio desde el año  2013, aunque siguen estando a disposición las 

imágenes captadas por este sensor) que son administrados por la NASA (National Space and 

Space Administration), en tanto que la producción y comercialización de las imágenes 

depende del Servicio Geológico de los Estados Unidos (USGS). 

Las imágenes LANDSAT están compuestas por 7 u 8 bandas espectrales, que 

fueron elegidas especialmente para el monitoreo de la vegetación, para aplicaciones 

geológicas y para el estudio de los recursos naturales. Estas bandas pueden combinarse 

produciendo una gama de imágenes de color que incrementan notablemente sus 

aplicaciones. 
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Imagen 12: Cronología de los satélites Landsat. Fuente: INEGI 

3.2.3. Análisis Visual de imágenes 

El análisis visual pretende extraer información espacial a partir del análisis 

de la imagen y sus cualidades como brillo, color, textura, forma, tamaño de los elementos 

que la componen. 

El análisis visual de imágenes se realiza empleando tres bandas del sensor, 

coincidentes con la capacidad de los monitores, empleados en informática, monitores RGB. 

Los monitores poseen un total de tres cañones, RGB, red, Green, blue (Rojo, 

Verde y Azul), con los que, por combinación de estos tres colores básicos se construyen el 

resto de los colores. 

Empleando estos tres cañones tenemos la posibilidad de enviar en cada uno 

de ellos una de las bandas del sensor, combinándose en nuestra pantalla y dando distintos 

colores y tonos. 

Estos colores y tonos se emplean para analizar visualmente la imagen, 

combinando las bandas, de manera que se da un primer acercamiento al contenido de la 

imagen. 

Las combinaciones de colores se emplean para discriminar geología de la 

imagen, usos del suelo, morfología urbana, etc. 

3.2.3.1. Combinación de colores 

Las imágenes satelitales suelen ser multiespectrales, es decir que son 

registradas simultáneamente en varias regiones del espectro electromagnético. Estas 

imágenes pueden ser estudiadas individualmente en escalas de grises o en imágenes 

coloreadas obtenidas a partir de las primeras. Estas últimas se generan según el modelo de 

color RGB (del inglés Red, Green, Blue). Este hace referencia a la composición del color en 
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términos de la intensidad de los colores primarios con los que se forma: el rojo, el verde y el 

azul. Es un modelo de color basado en la síntesis aditiva, es decir basado en la mezcla por 

adición de dichos primarios. Para indicar en qué proporción se mezcla cada color se asigna 

un valor a cada uno de los colores primarios. Así por ejemplo, para un monitor  de 

computadora de 8  bits por pixel el rango de valores posibles (o sea de DN) para cada 

componente de color es de 0 a 255. En consecuencia existirán 2563 = 16.777.216 

combinaciones posibles de rojo, verde y azul, y a cada pixel de una combinación de color 

corresponderá un punto dentro del cubo de color representado en cubo RGB 2. 

 

Imagen 13: cubos de colores que representan la combinación de colores.  

Por lo tanto, las coordenadas del rojo serán (255,0,0), del verde (0,255,0) y 

del azul  (0,0,255). La ausencia de color, es decir el negro corresponde al punto (0,0,0). La  

combinación de dos colores a nivel 255 con un tercero a nivel 0 da lugar a tres colores  

intermedios: el amarillo (255,255,0), el cyan (0,255,255) y el magenta (255,0,255). El  

blanco se forma con los tres colores primarios a su máximo nivel (255,255,255).  

3.2.4. Tratamiento de imágenes digitales 

El tratamiento digital se encamina hacia la extracción de información 

temática del territorio, pero haciendo uso de técnicas matemáticas y estadísticas 

implementadas mediante algoritmos en programas informáticos. 

3.2.4.1. Realces y mejoras de la imagen  

Estas técnicas permiten mejorar la calidad visual de la imagen, en otras 

palabras, se trata de disponer mejor los datos para su análisis visual, de tal forma que sean 

más evidentes los rasgos de interés que presenta la imagen. Las mejoras de la imagen se 

concretan en las operaciones de ajuste del contraste y en la generación de aplicación en color. 
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Ajuste de contraste se entienden todas aquellas técnicas de expansión o 

compresión del histograma de la imagen original que tienen como finalidad acomodarlo al 

rango dinámico del dispositivo de salida (monitor del ordenador). 

La mejora del contraste consigue, mediante un retoque radiométrico, 

aumentar la calidad visual de las imágenes haciendo más eficaz su interpretación. A tales 

efectos los software de Teledetección, y los programas de tratamiento de imagen digitales 

en general, disponen de múltiples técnicas que se ejecutan de modo sencillo. 

Las operaciones típicas de realce de imagen incluyen: Fusión de imagen 

(fusión de dato), Colordraping Realce de contraste, Filtrado, Procesamiento de fórmula, 

Balance de color y Clasificación. 

El Realce de contraste: 

Sirve para mejorar la presentación de la imagen maximizando el contraste 

entre porciones luminosas y oscuras (o valores de datos altos y bajos) en una imagen, o 

iluminar un rango de dato específico o un área espacial en una imagen. 

Filtros espaciales: 

El filtrado espacial es una operación común aplicada a la imagen para realzar 

o suprimir detalles espaciales para mejorar la interpretación visual. Se incluyen ejemplos 

usando filtros para reforzar detalles de borde en imágenes o quitar o disminuir el ruido en 

una imagen. El filtrado espacial se llama una "operación local" en el procesamiento de la 

imagen porque modifica el valor de cada píxel en el dataset de acuerdo a los valores de los 

píxeles que los rodea. Los filtros trabajan quitando ciertas frecuencias espectrales o 

espaciales para reforzar rasgos en la imagen. 

Los filtros espaciales pueden ser divididos en tres grandes categorías: 

o Los filtros pasa – bajos: Enfatizan los detalles de baja frecuencia 

aplanando el ruido de la imagen o reduce picos en los datos. Puesto 

que ellos suavizan el detalle en una imagen, a veces se llaman filtros 

suavizados o promedio. 

o Los filtros paso – altos: Enfatizan los detalles de alta frecuencia para 

realzar rasgos lineales como los caminos, fallas y límites del 

tierra/agua. Los filtros paso alto a veces se llaman filtros sharpen 

porque son generalmente usados para realzar el detalle sin afectar la 

porción de la imagen con baja frecuencia. 
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o Los filtros de realce de bordes: Enfatizan los bordes circundantes de 

los objetos o rasgos de la imagen para hacer más fácil su análisis. Los 

filtros de borde normalmente crean una imagen con un fondo gris y 

líneas negras y blancas que bordean los objetos y rasgos en la imagen. 

Clasificación 

Clasificar digitalmente una imagen significa crear otra del mismo tamaño y 

característica que la original pero categorizada, o sea, que este proceso sirve para discriminar 

distintos tipos de cubiertas a partir de las características espectrales de los píxeles, pudiendo 

el intérprete intervenir o no en la misma. Se pueden dividir los métodos de clasificación en 

dos grupos: supervisado y no supervisado.  

La clasificación no supervisada consiste en un método digital automático de 

diferenciación de clases, en base a las características espectrales de los píxeles que 

componen la imagen; es decir, la computadora ejecuta un agrupamiento de píxeles de 

acuerdo a la similitud de sus ND a partir de un algoritmo que mida la distancia espectral 

entre ellos, no teniendo el intérprete intervención alguna, más que para definir los parámetros 

estadísticos que se utilizan en este algoritmo. 

La clasificación supervisada es uno de los dos métodos utilizados para 

transformar datos de imagen multiespectrales en clases de información temática definida por 

el usuario. En la clasificación supervisada, la identidad y la ubicación de las clases o tipos 

de cubierta (urbana, agua, bajos, etc.) son conocidas previamente a través de trabajos de 

campo, análisis de fotografías aéreas, o por otros medios. Típicamente se identifican áreas 

específicas en la imagen multiespectral que representan los tipos deseados de rasgos 

conocidos, y usa las características espectrales de estas áreas conocidas para “ordenar” el 

programa de clasificación para asignar cada píxel de la imagen a una de estas clases. 

 

 

  



“La Teledetección como herramienta para el Estudio y Análisis de la Evolución de la Expansión 

Territorial en la Ciudad de Río Gallegos” 

Zaracho, Mauro Martin  

63677/8 

Página | 34  

Capítulo IV: Metodología de Trabajo 

4.1. Investigación 

Para dar inicio a este trabajo final, la primera etapa que se realizó fue la 

recopilación de información antecedente que fuera de utilidad para el desarrollo del estudio 

y análisis del área de trabajo. 

En función del tema elegido “La Teledetección como herramienta para el 

Estudio y Análisis de la Evolución de la Expansión Territorial en le Ciudad de Río 

Gallegos”, los elementos primarios que dieron inicio a este trabajo han sido la obtención de 

imágenes satelitales, las cuales más adelante mencionaré como fueron adquiridas. 

Con el objetivo de analizar la evolución del territorio analizado, se decidió 

establecer cuatro cortes diacrónicos, que permitieran una mejor comprensión de toda la 

información presentada, estableciendo cuatro etapas: etapa 1 (1895 a 1960), etapa 2 (1960 a 

1980), etapa 3 (1980 a 2000) y etapa 4 (2000 a 2017). 

El resto de la información fue obtenida tras recorrer algunos organismos 

públicos de la ciudad que pudieran brindar antecedentes relevantes para el trabajo.  

A continuación se detallan la información recopilada y se mencionan los 

organismos que brindaron esta información: 

 Municipalidad – Archivo Histórico: es una institución que se encarga 

de conservar el patrimonio histórico audiovisual y escrito de la ciudad. 

Esta institución brindó elementos muy importantes que fueron la base 

para el inicio de la investigación. Se detallan a continuación:  

o Plano Williams: es un plano correspondiente al decreto de mensura y 

trazado del pueblo de Río Gallegos con fecha del 20 de diciembre de 

1897, realizado por el ingeniero Orlando Williams. 
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Imagen 14: Plano catastral de la ciudad realizado por el Ing. Orlando Williams. 

Fuente: Archivo histórico municipal. 

o Plano 1900: es un plano realizado posteriormente al Plano Williams, 

el cual cuenta con algunas subdivisiones catastrales de las manzanas 

correspondientes al trazado fundacional de la ciudad. 

 

Imagen 15: plano de los años 1900. Fuente Archivo histórico municipal. 

o Plan Regulador realizado por José Pastor y José Bonilla: ordenanza 

Nº310/65 y complementaria Nº329/65. Este plan es un instrumento de 

ordenamiento para todas aquellas disposiciones sueltas y de protocolo 

para un buen desarrollo urbano. Este plan es de gran importancia ya 

que fue uno de los primeros elementos utilizados para la planificación 
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de la ciudad una vez que se convirtió en municipio. En el mismo se 

pudieron extraer datos de suma importancia al trabajo, tales como, el 

origen de la ciudad, información demográfica, expansión del ejido 

urbano, entre otros.  

 

Imagen 16: características desarrolladas en el plan regulador del año 1965. 

Fuente: Archivo histórico municipal. 

o Plano del Decreto 510/77: es un plano catastral correspondiente al 

decreto 510/77, en el cual se demarca la extensión de distintos barrios 

del ejido urbano. Siendo el primer archivo legal que da origen a la 

demarcación y delimitación de barrios en la ciudad. 
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Imagen 17: Plano catastral correspondiente al decreto 510/77. Fuente: Archivo histórico 

municipal. 

o Fotografía del Mosaico Aerofotogramétrico de la década del 60: en 

las oficinas del archivo se encontraba un cuadro el cual correspondía 

a este mosaico, como no se pudieron obtener los datos en formato 

digital, se decidió tomar una fotografía la cual luego sería procesada 

para mejorar su calidad visual. Esta imagen me permitió visualizar la 

mancha urbana correspondiente a esa época. 
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Imagen 18: Mosaico aerofotogramétrico de los años 1960. Fuente: Archivo 

histórico municipal. 

 Municipalidad – Dirección de Tierras y Catastro: el cual se encuentra 

ubicado en el edificio de la Secretaría de Obras Públicas y Urbanismo. 

Esta Dirección brindó información catastral de la ciudad muy 

importante, ya que me pudieron brindar dos planos catastrales en 

formato CAD, uno de ellos con denominación, delimitación y número 

de decreto u ordenanza de los barrios que conforman la ciudad, este 

plano es anterior a la última ampliación del ejido urbano del año 2013. 

El otro de los archivos, un plano catastral actualizado de la ciudad, 

que contaba con los números de circunscripción y secciones al año 

2017.  
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Imagen 19: plano catastral con la designación de los barrios de la ciudad de. Fuente: Secretaria 

de Tierras y Catastro municipal. 

 

Imagen 20: plano catastral del año 2017. Fuente: Secretaria de Tierras y Catastro 

municipal. 
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 Concejo Deliberante: una vez revisado el plano catastral brindado por 

la Dirección de Tierras y Catastro, el cual contenía información sobre 

los decretos y ordenanzas de la creación de algunos barrios de la 

ciudad. Se decidió acudir al Concejo Deliberante en el cual uno de los 

bloques, por medio de un sistema de búsqueda de ordenanzas, me 

ayudó a buscar las ordenanzas correspondientes a los barrios de la 

ciudad. También se adjunta una tabla de los decretos y ordenanzas 

correspondientes a cada barrio. 

 

Imagen 20: fotografías del decreto 510/77. Fuente: Concejo Deliberante. 

Barrio Ordenanza Decreto Año 

Nuestra Señora Del Carmen    510 1977 

El Puerto    510 1977 

El Trencito    510 1977 

Jardín    510 1977 

Zona Centro    510 1977 

Gregores    510 1977 

Fátima    510 1977 
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Güemes    510 1977 

Belgrano    510 1977 

Tomas Fernández    510 1977 

General San Martin    510 1977 

Reverendo Padre J. M. Beauvoir 948   1980 

Almirante Don Valentín Feilberg  965   1980 

Jorge Newbery  1001   1981 

María Auxiliadora  1381   1985 

Gaucho Antonio Rivero  1495   1987 

Juan Pablo II 1496   1987 

Santa María de Belén  1614   1988 

Evita  1686   1989 

2 de Abril  2101   1992 

Náutico  2127   992 

Lago del Desierto  2857/3187   1996/97 

Primero Santa Cruz 3861   2000 

YCF 4082   2001 

Reverendo Padre Eugenio Rosso  4197   2001 

Fernando Tanarro 5117   2003 

Marina 6059   2006 

Los Pioneros  6831   2009 

Los Sauces  7230   2010 

Natividad de Jesús 6835/7418   2009/11 

La Herradura 8764   2017 

Planilla 1: listado de barrios oficiales de la ciudad. Fuente: Concejo Deliberante. 

 INDEC: por medio de su página web del Instituto Nacional de 

Estadísticas y Censos de la República Argentina, se pudo obtener 

información censal de la ciudad de Río Gallegos desde el año 1895 

hasta los años 2010, los cuales corresponden a censos nacionales. 

Estos datos serán de suma importancia al momento de describir las 

etapas de crecimiento de la ciudad. 

Número de habitantes de Río Gallegos según los Censos 1895-2010 

Río Gallegos 
Año 

1895 1914 1947 1960 1970 1980 1991 2001 2010 

Habitantes 150 2912 5880 14439 28675 43479 64640 79144 97742 

Fuente: INDEC          
Cuadro 1: información correspondiente a los censos nacionales. Fuente: INDEC 

 CONAE: a través de un convenio entre el Departamento de 

Agrimensura de la Facultad de Ing. (UNLP) y la Comisión Nacional 

de Actividades Espaciales, me fueron otorgadas imágenes satelitales 
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Landsat 5 y 7 en diferentes cortes temporales. Se solicitaron las 

imágenes por medio de la consulta en los catálogos del sitio web y 

realizando la solicitud de las mismas por medio de la fecha de toma 

de la imagen y el correspondiente Path/Row. 

 

Satélite Sensor Fecha de inicio Path Row Ubicación 
Hora de 
Inicio (TU) 

LANDSAT 
7 ETM 30-Ag-2004 228 96 Argentina 13:56:43 

LANDSAT 
7 ETM 14-Ab-2012 228 96 Argentina 14:02:01 

LANDSAT 
5 TM 28-Mz-1997 228 96 Argentina   

Planilla 2: listado de solicitud de imágenes Landsat. 

 USGS: los datos recogidos por los instrumentos a bordo del satélite 

están disponibles para descargar de forma gratuita en EarthExplorer, 

se puede realizar la solicitud de adquisición por medio de las páginas 

del Servicio Geológico de los Estados Unidos (USGS). Por medio de 

su página web se descargó la última imagen satelital más reciente del 

área de estudio, correspondiente al año 2017. 

 

 GLCF: la página web del Global Land Cover Facility se puede realizar 

la solicitud de imágenes satelitales de forma gratuita, página reservada 

por la Universidad de Maryland. Gracias a esta página se pudo obtener 

una imagen del año 1986. 
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4.2 Herramientas  

Para la realización de este trabajo final, se decidió utilizar dos software que 

permitirán realizar el tratamiento de las imágenes satelitales y la realización de productos 

cartográficos que resalten lo analizado en cada etapa.  

A continuación se realiza una breve descripción de los software utilizados: 

 ArcGIS: es el nombre de un conjunto de productos de software en el 

campo de los Sistemas de Información Geográfica o SIG. Producido 

y comercializado por ESRI, bajo el nombre genérico ArcGIS se 

agrupan varias aplicaciones para la captura, edición, análisis, 

tratamiento, diseño, publicación e impresión de información 

geográfica. Estas aplicaciones se engloban en familias temáticas como 

ArcGIS Server, para la publicación y gestión web, o ArcGIS Móvil 

para la captura y gestión de información en campo. 

ArcGIS Desktop, la familia de aplicaciones SIG de escritorio, es una 

de las más ampliamente utilizadas, incluyendo en sus últimas 

ediciones las herramientas ArcReader, ArcMap, ArcCatalog, 

ArcToolbox, ArcScene y ArcGlobe, además de diversas extensiones.  

 

 ArcMap: para la realización de los productos cartográficos de 

este trabajo final, se utilizó esta herramienta de edición. En esta 

sección se proporcionan una introducción e información general a 

ArcMap, que es la aplicación central utilizada en ArcGIS. ArcMap es 

el lugar donde visualiza y explora los dataset SIG de su área de 

estudio, donde asigna símbolos y donde crea los diseños de mapa para 

imprimir o publicar. Es también la aplicación que utiliza para crear y 

editar los dataset. 

ArcMap representa la información geográfica como una colección de 

capas y otros elementos en un mapa. Los elementos de mapa comunes 

son el marco de datos, que contiene las capas de mapa para una 
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extensión determinada, más la barra de escala, la flecha de norte, el 

título, texto descriptivo, una leyenda de símbolos, etc. 

A continuación se enumeran algunos flujos de trabajo habituales que 

puede realizar en ArcMap: 

o Trabajar con mapas: puede abrir y utilizar documentos de ArcMap 

para explorar información, desplazarse por los documentos de mapa, 

activar y desactivar capas, realizar consultas en entidades para acceder 

a todos los datos de atributos que forman parte del mapa, y visualizar 

la información geográfica. 

o Imprimir mapas: con ArcMap puede imprimir mapas, muy sencillos 

o cartografía compleja. 

o Compilar y editar datasets SIG: ArcMap ofrece uno de los métodos 

principales que los usuarios emplean para automatizar los dataset. 

ArcMap admite la edición completa de funciones escalable. Puede 

seleccionar capas en el documento de mapa para editarlas, y las 

entidades nuevas y actualizadas se guardan en el dataset de la capa. 

o Utilizar geoprocesamiento: para automatizar el trabajo y realizar 

análisis SIG es visual y analítico. ArcMap tiene la capacidad de 

ejecutar cualquier modelo o secuencia de comandos de 

geoprocesamiento, así como de ver y trabajar con los resultados 

mediante la visualización de mapas. El geoprocesamiento se puede 

utilizar para realizar análisis y para automatizar muchas tareas 

rutinarias, por ejemplo la generación de libros de mapas, la reparación 

de vínculos de datos rotos en una colección de documentos de mapa, 

y el procesamiento de datos SIG. 

o Organizar y administrar geodatabases y documentos de ArcGIS: 

ArcMap cuenta con la ventana Catálogo, en la que puede organizar 

todos los datasets y geodatabases SIG, documentos de mapa y otros 

archivos de ArcGIS, herramientas de geoprocesamiento, y muchos 

otros tipos de información SIG. En la ventana Catálogo también puede 

configurar y administrar esquemas de geodatabase. 
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Imagen 21: interfaz de inicio de ArcMap. 

 Er Mapper: es el software de tratamiento de imágenes completo y 

avanzado lanzado por Earth Resource Mapping. 

ER Mapper fija un estándar de facilidad de uso, consiste en una 

herramienta de tratamiento de imágenes y composición cartográfica 

diseñada para cualquier nivel de uso. Procesos antes muy complejos 

pueden realizarse apretando un botón y con la ayuda de un Asistente 

(Wizard). 

 

El término procesamiento digital de imágenes se refiere al uso de una 

computadora para manipular los datos de imágenes almacenados en 

un formato digital. El objetivo del procesamiento de imágenes 

aplicado a las ciencias de la tierra es el de realzar los datos geográficos 
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en un formato digital para hacerlos más significativos para el usuario, 

extraer información cuantitativa y resolver problemas. 

Aplicando transformaciones matemáticas a los números digitales, ER 

Mapper puede resaltar datos de la imagen y extraer información sutil 

que sería imposible utilizando técnicas tradicionales de interpretación 

manual. Por tal motivo el procesamiento de imágenes se ha vuelto una 

herramienta importante para todo tipo de aplicaciones de las ciencias 

de la tierra. 

 

Imagen 22: interfaz de inicio de Er Mapper 7.1. 
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Capítulo V: Análisis y Estudio de la Extensión Territorial de la Ciudad 

5.1. Análisis y estudio del área de trabajo 

En relación al tipo y antigüedad de información obtenida, se definió la 

orientación de este trabajo. Es por esto que se decide realizar un estudio y análisis del 

crecimiento de la ciudad en cuatro (4) etapas diferentes. 

En cada una de estas etapas se realizarán mapas, que en relación a la 

información que se posea de esas épocas, permitirán una mejor interpretación de estos y 

poder resaltar hacia donde fue la tendencia de crecimiento de la ciudad. También serán 

indicadas las barreras físicas que obstruyeron el crecimiento del territorio de la ciudad. 

El primer paso antes de confeccionar los mapas correspondientes a cada una 

de las etapas, es importante resaltar cuales fueron las operaciones que se realizaron sobre las 

imágenes satelitales, los conceptos teóricos de estas operaciones se encuentran en el marco 

teórico y en el apéndice I de Teledetección. A continuación se detallan: 

 Análisis visual: el análisis visual correspondiente a la combinación de 

diferentes bandas espectrales se realizó sobre las cinco imágenes 

satelitales con las que se contaba. Las diferentes combinaciones de 

bandas me permitirían identificar distintas coberturas sobre la imagen, 

para así poder identificar de forma más precisa la mancha urbana de 

la ciudad. Para cada una de las imágenes se realizaron cuatro 

combinaciones de bandas 321, 432, 453 y 543, las coberturas que 

permiten identificar estas combinaciones están descriptas en el 

Apéndice I. 

 Tratamiento digital: en el caso del tratamiento digital sobre las 

imágenes satelitales se realizan estiramientos de histogramas, 

aplicación de filtros paso alto (resaltan  las frecuencias altas, 

permitiendo identificar mejor las manchas urbanas) y por último se 

realizó clasificación supervisada. Este último tratamiento digital se 

realizó únicamente sobre las imágenes de los años 1997 y 2012, ya 

que realizar el mismo tratamiento sobre las cinco imágenes sería muy 

repetitivo y la finalidad es mostrar el alcance del mismo, mostrando 

que la realización de una buena clasificación permitirá mostrar de 

forma aproximada la mancha urbana de la ciudad. 
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 Antes de comenzar a describir las etapas de crecimiento, voy a comentar 

cueles fueron algunos de los procedimientos para la confección de los mapas que se verán 

en este capítulo: 

1. Como mencione en el capítulo anterior, para realizar estos mapas se 

utilizó el software ArcMap, en el cual se cargaron algunas entidades 

geográficas, como los planos catastrales, entre otros. También se 

añadieron las imágenes satelitales, y además, se añadió una ortofoto 

de la ciudad de Río Gallegos, gracias al servicio web de mapas 

(WMTS) del Instituto Geográfico Nacional (IGN), el cual se 

encontraba en la proyección de Pseudo Mercator y datum WGS 84. El 

software también me permitió obtener la superficie de los diferentes 

polígonos que se describen más adelante. 

2. Gracias al software antes mencionado, se crearon varias entidades 

geográficas que luego se verán en los mapas. Utilizando de apoyo la 

ortofoto y los planos catastrales antes mencionados, estos últimos 

fueron georreferenciados para asignarles una ubicación espacial, y 

que gracias a estos fueron creados algunos objetos como rutas, 

avenidas, barreras, barrios, asentamientos, etc., los cuales se 

encentran en la proyección Mercator y datum WGS 84. 

3. Por último, quiero aclarar que todas aquellas entidades que 

representan la mancha urbana en los distintos mapas fueron realizadas 

de forma aproximada y tomando el mismo criterio para determinarlas 

en cada etapa, es decir, que no se busca en este trabajo obtener con 

total precisión la superficie que representan estos polígonos. Al 

contrario, lo que se busca es realizar un análisis visual e interpretativo 

de cada uno de estas siluetas. Además tengo que señalar, que la escala 

en algunos mapas, sobre todo en aquellos que tienen de fondo 

imágenes satelitales, no es consistente con la resolución espacial de 

estas, ya que en algunos casos, la escala de la representación 

cartográfica no se relaciona con los datos de las imágenes. 

A continuación se desarrollaran las etapas que describen la evolución de la 

extensión territorial de la ciudad desde la fundación del pueblo hasta el año 2017. 
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5.1.1. Etapa 1: Fundación del pueblo hasta su designación como municipio (principios de 

1960). 

A continuación se enunciarán algunos hitos correspondientes a esta etapa que 

luego serán analizados: 

o En 1885 la Prefectura Naval Argentina llegó para defender la 

soberanía nacional del territorio. 

o Los primeros inmigrantes llegaron atraídos por el oro en Cabo 

Vírgenes, motivo por el cual se trasladó la capital del territorio desde 

Puerto Santa Cruz a Río Gallegos en 1898. 

o A principios del siglo XX la población aumenta debido al crecimiento 

de la actividad ganadera y frigorífica, también se destaca que se 

abrieron comercios y entidades financieras. 

o Hasta 1912 se ocupan los campos para la explotación del ganado 

ovino.  

o De 1912 a 1920 se ofrece a pobladores de las Islas Malvinas y del sur 

de Chile, condiciones beneficiosas para establecerse en el pueblo. 

o El flujo inmigratorio disminuyó por el comienzo de la primera guerra 

mundial y la inauguración del canal de Panamá (1914). 

o En 1940 se inicia la explotación petrolera en el noreste de la provincia, 

con las perforaciones cercanas a la futura Caleta Olivia y la 

explotación carbonífera al suroeste en el yacimiento de Río Turbio. 

o En  1950 llegaron soldados cuando se instaló el Regimiento local, y 

se alojó el personal que iba a trabajar en la construcción del ramal de 

Yacimientos Carboníferos Fiscales. 

o Hasta el año 1960 los pobladores, la mayoría europeos, se ubicaron 

en la terraza más cercana a la ría y se expandieron hacia el sur, 

teniendo como ejes estructurales las avenidas: Roca y San Martín. 

Comenzado con la descripción de esta etapa, es importante primero destacar 

los datos que me permitieron realizar el análisis sobre la ciudad. 

Los datos más relevantes en esta etapa fueron los brindados por el Archivo 

Histórico Municipal, y me refiero a los primeros trazados de la ciudad como lo son el Plano 

Williams y el 1900, también resaltar la gran ayuda del Plan Regulador. 
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Para esta etapa hay que aclarar que no se cuenta con ningún tipo de fotos 

aéreas o imágenes satelitales, debido a que en ese entonces los sensores satelitales aún no 

existían y que no se pudo encontrar ningún registro sobre fotos aéreas. 

Pero sin desvalorar la información brindada por el archivo, estos archivos 

digitales me permitieron crear las áreas, que de forma aproximada, representaba la mancha 

urbana de la ciudad en esos tiempos. 

Ya mencionados los elementos que se utilizaron para determinar la mancha 

urbana de la ciudad, es momento de hablar de la misma y las características con las que 

contaba durante esta etapa, es decir, como estaban desarrolladas las dimensiones de la 

ciudad. 

En primer lugar haré mención sobre los primeros trazados de la ciudad, ya 

que son los datos digitales con los que cuento. Según los datos de los años 1900 la ciudad 

presentaba, en sus dimensiones morfológicas, las características típicas de Leyes de Indias, 

en donde el pueblo se dividía en un centro cívico, la zona urbana, la zona de quintas y zonas 

de chacras, constituyendo así el Ejido Urbano del pueblo. 

En el centro cívico encontraremos la plaza principal y en sus alrededores se 

localizan la casa de Gobierno, la catedral, la escuela y otros edificios de uso común. 

 

Imagen 23: plaza San Martin y centro cívico de la ciudad. Fuente: Plano 1900 – 

Archivo Histórico Municipal. 
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La zona urbana representa la extensión de la ciudad de forma ordenada, es 

decir, que con planificación previa se determinan los límites urbanos, conformados por 

parcelas pequeñas, plazas secundarias (muy pocas en la actualidad), totalidad de los servicios 

y equipamientos urbanos. 

Con respecto a las dos últimas zonas, en el caso de Río Gallegos no es una 

ciudad en la que se encuentren diferenciados de forma inmediata, si no que se le suele llamar 

al conjunto de ambas como zona de chacras y quintas, tampoco los planos indicaban 

correctamente el uso de estas zonas. Esta zona representa una división mucho más extensa 

del suelo y usos diferentes apropiados para abastecer a la población. En estas zonas 

podríamos encontrar granjas, quintas, casa de fin de semana, huertas, tambos, entre otros, y 

dedicación a la agricultura y ganadería. 

Por ende se puede decir que estas áreas son complementarias entre sí, y creo 

que así sucedió en la ciudad y en gran parte del transcurso de toda esta etapa, en donde el 

área urbana brindó servicios y actividades comerciales a sus habitantes y las zonas de chacras 

y quintas aportaron los productos primarios necesarios para el sustento de la ciudad. 

Con respecto a la dimensión funcional, para esas épocas las actividades que 

se desarrollaban en la ciudad eran de agricultura, ganadería, pesca, entre las primarias, y en 

segundo plano estaban las actividades de administración, comercio y servicios. 

En cuanto a la dimensión cultural y psicosocial, es evidente que para esas 

épocas la ciudad tenía una cultura muy trabajadora, debido a que la mayoría de las personas 

que emigraban lo hacían debido a las diferentes demandas laborales que podían ofrecer la 

ciudad o sus alrededores. Resaltar que la ciudad al finalizar el periodo pasó a ser municipio, 

por ende gran parte de la población debía trabajar para el Estado Nacional, Provincial o 

Municipal, dedicarse a actividades rurales o también trabajar en la actividad privada. 

El mapa 1 realizado para esta etapa tiene como base el plano 1900, se decidió 

utilizar éste ya que a diferencia del plano Williams presenta la denominación de calles y de 

algunos elementos ubicados sobre diferentes parcelas.  

En este mapa se determinó una mancha urbana “aproximada”, ya que este 

plano sólo nombraba algunos elementos sobre pocas parcelas y sirvió para la finalidad del 

mapa. También se trazaron algunos accesos a la ciudad y las avenidas más importantes, en 

este caso se observan avenidas que fueron cambiadas con el tiempo, pero son de gran 

importancia ya que permiten ver hacia donde fue el crecimiento de la ciudad. 
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Mapa 1: primer trazado del pueblo. Elaboración propia. 

En las características de este mapa se pudo determinar que los límites del 

Ejido Urbano eran aproximadamente 865 ha y la mancha urbana representaba unas 386 ha 

aproximadamente. La población en el año 1895 fue de 150 Hab, y en el año 1914 fue de 

2912 Hab. 

Por lo tanto podemos decir que para los año 1900 el pueblo contaba con una 

densidad aproximada de 6 Hab/ha. 

Para finales de la década del 50’ se encuentran grandes cambios en la ciudad, 

debido a grandes movimientos migratorios mencionados anteriormente y el paso de territorio 

a municipio, que no es un tema menor. Con los datos censales se observa que en 65 años, la 

población creció en 14.000 habitantes aproximadamente, es decir todavía no contaba con la 

cantidad de habitantes para ser considerada una ciudad, ya que a estas se las suele llamar así 

cuando sobrepasan los 20.000 habitantes. 

Para la realización del mapa 2 que describe el crecimiento de la ciudad para 

finales de la década del 50’, no se pudo contar con ningún archivo gráfico que me permitiera 

determinar de forma más precisa la mancha urbana en ese entonces. Para eso se utilizaron 
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los datos del Plan regulador, que si bien aún no existía como tal, dentro de sus páginas se 

pudo observar diferentes ampliaciones a la planta urbana en años posteriores. 

Este mapa me permitió observar la tendencia real de crecimiento de la ciudad 

y cómo la presencia de una barrera natural como el estuario del río Gallegos impidió el 

crecimiento de la ciudad en el sector este. Se puede observar cómo la ciudad tendió su 

crecimiento hacia el sur, acercándose a las barreras físicas conformadas por las rutas 

nacionales 3 y 40. Tampoco hay que omitir que los habitantes se asentaron sobre las dos 

avenidas más importantes de la ciudad, la avenida Roca y San Martin.  

 

Mapa 2: ampliación del ejido urbano hasta los años 1960. Elaboración propia. 

Hacia fines de la década del 50’, el Ejido Urbano fue de 1.400 ha 

aproximadamente y la población según el censo del año 1960 era de 14.439 habitantes, 

dando así un total de 10 Hab/ha. 

5.1.2. Etapa 2: Entre los años 1960 y 1980. 

A continuación se enunciarán algunos hitos correspondientes a esta etapa que 

luego serán analizados: 

o Entre 1960 y 1970, volvió a crecer la población, a la explotación 

ganadera y frigorífica se sumaron la provincialización del territorio de 
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Santa Cruz, la llegada de la administración de YCF y de los 

campamentos de YPF. 

o Estas actividades trajeron una nueva oleada de pobladores, que 

provenían de otras provincias argentinas y del sur de Chile. 

o En esta etapa la extensión de la ciudad es entre el área central y las 

avenidas que empalman con las Rutas Nacionales Nº 3 y 40. 

o El periodo de Gobierno (1973-1982) trajo un número importante de 

viviendas construidas en la provincia que fueron asignadas a las 

Fuerzas Armadas, especialmente al Ejército Argentino, Fuerza Aérea 

y Gendarmería Nacional. 

o En los periodos comprendidos 1970 y 1979, se construyeron en todo 

el ámbito de la Provincia de Santa Cruz un total de 1167 viviendas, 

representando el 6% de la totalidad de viviendas de interés social. 

o En el año 1977 se sanciona la Ley 21581 modificatoria de la Ley 

19929, que determinó una forma distinta de composición del Fondo 

Nacional. En ese momento se creó en la provincia  Santa Cruz el 

organismo responsable de le ejecución y adjudicación de viviendas, 

denominado IDUV. 

Al igual que en la etapa anterior, primero se describirán los datos que me 

permitieron confeccionar los mapas para esta etapa. En este caso cuento con el mosaico 

fotogramétrico de la década de 1960, el plan regulador del año 1965 y el plano de decreto 

510/77. 

Esta etapa cuenta con dos grandes acontecimientos que permitieron el 

crecimiento de la población, estos son la consolidación como Municipio y la llegada de la 

administración de YCF e YPF. 

Es importante señalar como fueron cambiando las dimensiones de la ciudad 

en esta etapa. Para el caso de la dimensión morfológica, se puede apreciar el gran cambio en 

la consolidación de la zona urbana y una mejor delimitación de la zona de chacras y quintas, 

esto se podrá apreciar mejor en el mapa 4 que tiene de base al decreto 510/77. 

En cuanto a la dimensión funcional, no se puede obviar el paso de territorio a 

municipio de la ciudad, ya que esto permitió el crecimiento del sector administrativo como 

el comercial, sin dejar de lado las actividades de ganadería, frigoríficas y carboníferas. 
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En relación a la dimensión cultural y psicosocial, no presenta grandes 

cambios, ya que si bien llega un gran número de habitantes a la ciudad, sigue habiendo una 

cultura trabajadora pero esta vez de distintas ramas. 

El mapa 3 de esta etapa fue realizado utilizando como base la fotografía del 

mosaico fotogramétrico de la década de 1960.  Esta fotografía fue cargada en el software Er 

Mapper para mejorar su calidad y poder así identificar mejor la mancha urbana de la ciudad.  

En este mapa se puede observar como el crecimiento de la ciudad se expande 

hacia las vías de comunicación de las rutas nacionales 3 y 40. También se puede ver cómo, 

gracias al plan regulador, las diferentes ampliaciones del ejido urbano, no siguen una forma 

regular, por ende se considera que antes de ser municipio la ciudad ya se estaba ampliando 

de forma desordenada. 

Se puede ver como el estuario continúa siendo una barrera natural que impide 

el crecimiento de la ciudad hacia ese sector, y como la ampliación de la zona urbana creó 

dos nuevas avenidas importantes en la ciudad como lo son las Avenidas Lisandro de la Torre 

y Gobernador Gregores. La primera permitía una conexión entre el centro de la ciudad y ruta 

nacional 3, y en el caso de la segunda creaba una conexión entre el centro de la ciudad y lo 

que era en ese entonces el sector de la Armada Argentina. 

Al sur y al noroeste del mapa 3 se pueden apreciar las lagunas, que como 

barreras naturales impidieron el crecimiento de la ciudad y debido a su presencia se tuvieron 

que rodear para continuar con el crecimiento. 
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Mapa 3: mancha urbana según mosaico fotogramétrico de la década de 1960. 

Elaboración propia. 

En este mapa la mancha urbana (M_AFG_60) representa aproximadamente 

1.252 ha, mientras que el Ejido Urbano son aproximadamente 1575 ha, es decir que la 

mancha urbana representaba un 79% del espacio que permitía. Para esos años la población 

era de aproximadamente 21.500 habitantes, por ende se puede decir que en el momento del 

vuelo fotogramétrico se contaba con una densidad de 17 Hab/ha. 

Ahora es momento de hablar del mapa 4, el segundo de esta etapa, el cual 

tiene como base al plano del decreto 510/77 que crea los primeros 11 barrios de la ciudad.  

Para este periodo de tiempo ya se encontraban consolidadas las empresas de 

YPF e YCF, y por otro lado hay que destacar la labor municipal la cual tiene bien definidos 

sus límites y la creación de este decreto sería un gran paso para el ordenamiento del territorio. 

Hay que aclarar que en este periodo, y durante gran parte del desarrollo de la ciudad, la 

construcción de complejos de viviendas por parte del gobierno fue la base para que muchos 

habitantes decidieran asentarse en la ciudad, debido a que a estas viviendas podían acceder 

gran parte de los empleados estatales. 
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Con la ayuda del decreto se puede observar como la dimensión morfológica 

de la ciudad se encuentra delimitada de forma mucho más visible, es decir, se puede ver 

correctamente la diferencia entre la zona urbana y la zona de chacras y quintas. 

En el mapa 4 se puede observar el nombre de los barrios y sus límites y el 

crecimiento de la población hasta las rutas nacionales 3 y 40. También podemos ver la 

presencia del ramal ferroviario de YCF que llega hasta la costanera y se presenta como una 

barrera física en el crecimiento de la ciudad. 

  

Mapa 4: mancha urbana según el decreto 510/77. Elaboración propia. 

La mancha urbana (M_D510_77) en este mapa representa aproximadamente 

2.451 ha, y la población para ese periodo se estima que fue de 33.600 Hab. con respecto al 

ejido municipal, según el decreto son aproximadamente  6.377 ha, obteniendo así una 

superficie ocupada de 38%, y una densidad de 14 Hab/ha. 

5.1.3. Etapa 3: Entre los años 1980 y 2000. 

A continuación se enunciarán algunos hitos correspondientes a esta etapa que 

luego serán analizados: 

o En 1980 Argentinos y extranjeros, en especial del sur de Chile, 

también fueron protagonistas del crecimiento en esta década.  
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o El retorno a la democracia provocó una fuerte oferta laboral en la 

administración pública, y a consecuencia de ello también crecieron el 

comercio, los servicios y la construcción. 

o Entre 1980 y 1991 se construyeron en todo la provincia de Santa Cruz 

un total de 8259 viviendas, representaría un 41% de la totalidad de 

viviendas de interés social. 

o Al inicio de la década de 1990, se produce un movimiento de 

expulsión de población por la privatización de YPF e YCF, el 

levantamiento de las bases militares aérea y marina; y la propuesta de 

retiro voluntario en el sector público provincial. 

o Posteriormente vuelve la oferta de trabajo en la administración 

pública, y el estado incrementa la inversión en obra pública, 

principalmente en la construcción de barrios. 

o Se genera un nuevo flujo migratorio de otras provincias argentinas, y 

comienzan a llegar inmigrantes bolivianos. 

o Al final de la década comienza el avance del uso del suelo urbano 

sobre el rural, y comienza el proceso de superación de las rutas 

nacionales, a partir de la entrega parcial de tierras por parte del 

Ejército Argentino al Municipio. 

o A fines de la década de 1990 la Municipalidad legisló (Ordenanza 

Municipal Nº 4331 y 3782 del Honorable Concejo Deliberante del 

07/11/2001) la división administrativa del uso residencial en “23 

barrios”. 

o A fines del siglo XX, Políticas Públicas como privatización de YPF e 

YCF, retiro de Fuerzas Armadas (Marina y Fuerza Aérea) impulsaron 

la expulsión de población. 

Para la confección de los mapas 5, 6 y 6.1 de esta etapa se utilizarán los datos 

provistos por la Secretaria de Tierras y las ordenanzas obtenidas en el Concejo Deliberante. 

También se utilizaran imágenes satelitales de los años 1986 y 1997.  

Como se menciona en los hitos importantes de esta etapa, podemos ver de 

nuevo un gran movimiento migratorio, debido a la demanda laboral por parte de la 

administración pública. Gracias a esto hay que volver a resaltar un cambio en la dimensión 
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funcional de la ciudad, debido a que el trabajo rural pasa a segundo plano y resalta la 

administración pública, el comercio y la construcción. 

Nuevamente al igual que sucedió al final de la etapa anterior, se repite la 

colaboración del gobierno para la realización de complejos de viviendas para la creación de 

barrios y es por eso que en el mapa 5 se observa la implementación de cuatro nuevos barrios. 

Este mapa tiene como base la imagen satelital del año 1986, en la cual se 

realizaron las operaciones de análisis visual y tratamiento digital, con el software Er Mapper 

y permitió una mejor delimitación de la mancha urbana de la ciudad con el software ArcGis. 

Se puede observar como la ruta nacional 3 es superada, principalmente para la ubicación de 

equipamientos comunitarios, y como al sur de la ciudad las barreras naturales impiden el 

crecimiento. 

  

Mapa 5: mancha urbana de la ciudad según imagen satelital del año 1986. 

Elaboración propia. 

La mancha urbana (M_IS_86) en este mapa representa aproximadamente 

2.818 ha, y la población para ese periodo se estima que fue de 54.100 Hab. con respecto al 

ejido municipal, según el decreto son aproximadamente  6.377 ha, obteniendo así una 

superficie ocupada de 44%, y una densidad de 19 Hab/ha. 
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El mapa 6, el segundo de esta etapa, tiene como base una imagen satelital del 

año 1997, es decir, de finales de la década de 1990. Como se citó en los hitos históricos, en 

esta década encontramos nuevamente la oferta laboral por parte del sector administrativo y 

el crecimiento del sector comercial, también la privatización de las empresas de YPF e YCF 

y levantamientos de bases militares aéreas y marinas, que produjeron migraciones de la 

ciudad. Por lo tanto se puede destacar un nuevo cambio en la dimensión funcional de la 

ciudad. 

Se observa la superación de la ruta nacional 3 y un gran crecimiento cercano 

al estuario, situación que hasta entonces no sucedió. Al sur del mapa se puede ver como las 

tierras pertenecientes a la Armada Argentina no permiten el crecimiento de la ciudad hacia 

ese sector, por lo tanto el Ejército Argentino cede tierras al municipio.  

A fines de esta época, la municipalidad decide dividir la ciudad en 23 barrios, 

los que hasta la actualidad serían los históricos de la misma. Hay que aclara que después de 

la designación de estos 23 barrios por parte del municipio, se dejarían de crear otros de forma 

desmedida. 

  

Mapa 6: mancha urbana de la ciudad según imagen satelital del año 1997. 

Elaboración propia. 
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La mancha urbana (M_IS_97) en este mapa representa aproximadamente 

3.330 ha, y la población para ese periodo se estima que fue de 71.900 Hab. con respecto al 

ejido municipal, son aproximadamente  8.171 ha, obteniendo así una superficie ocupada de 

41%, y una densidad de 22 Hab/ha. 

Para esta etapa se decidió realizar una clasificación supervisada con la imagen 

satelital del año 1997, que permitió ver el alcance de la técnica y poder comparar por medio 

de esta, la mancha urbana (M_IS_97) de la ciudad de forma aproximada, con los resultados 

de la clasificación.  

En el mapa 6.1 podemos ver como los sectores blancos representan el área 

urbana de la ciudad, también se puede observar como otros colores como el verde, representa 

la vegetación, el marrón, las coberturas del suelo, y el celeste, la presencia de agua. 

 

Mapa 6.1: clasificación supervisada de la imagen satelital del año 1997. 

Elaboración propia. 

5.1.4 Etapa 4: Entre los años 2000 y actualidad. 

A continuación se enunciarán algunos hitos correspondientes a esta etapa que 

luego serán analizados: 
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o En el año 2000 la llegada de compatriotas y ciudadanos 

latinoamericanos marcó otro hito migratorio, siendo la obra pública el 

principal motor, y el estado el principal inversor y empleador. 

o Las Fuerzas Armadas ceden nuevamente tierras a la provincia con 

servicios básicos donde se generan áreas con usos distintos. 

o En las tierras cedidas por el Ejército, se construyen cerca de 2.000 

viviendas para familias con distintos ingresos. 

o En las tierras cedidas por la Armada, un sector al Campus 

Universitario, y otro a la construcción de viviendas. 

o Sustitución de las vías de Ferrocarril por la Av. Balbín y las Rutas 

Nacionales N° 3 y 40 por la Autovía 17 de Octubre y el traslado del 

Puerto de Río Gallegos al Paraje Punta Loyola. 

o Ese traslado permitió la continuidad urbana a lo largo de la ría, y 

aceleró el proceso de ocupación por el loteo de chacras a lo largo de 

la ría y de la Avenida Asturias. 

o En tierras fiscales destinadas a otros usos, como reservas naturales, 

surgieron asentamientos, tres de ellos sobre las Lagunas Ortiz y 

Marina; y sobre la fracción lindante al Vaciadero Municipal. 

o La falta de tierras fiscales y el surgimiento de otros desarrollos 

urbanos llevaron a la ampliación del ejido municipal. 

o Hay que destacar la ley de jubilación provincial que permite a partir 

de los 50 años, en el sector de la docencia, el empleado público pueda 

acceder a los beneficios de la jubilación. 

o Al 2015 en esta etapa se reestructura y pavimenta la RN 40. 

Para el desarrollo de esta etapa se realizaron tres mapas al igual que en la 

anterior, en este caso con la ayuda de dos imágenes satelitales, 2004 y 2012, y al igual que 

antes con la imagen del año 2012 se realizó una clasificación supervisada. 

Al comienza del siglo XXI volvemos a ver un movimiento migratorio a la 

ciudad, debido a que Estado es el gran inversor y empleador de esta. Vemos que la dimensión 

funcional continúa con la misma esencia que la década anterior, debido a que la 

administración, el comercio y la construcción siguen siendo las principales actividades que 

le dan funcionalidad a la ciudad. 
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En el mapa 7 podemos observar como son superadas algunas barreras físicas, 

como las ruta nacional 3, las tierras pertenecientes al Ejército Argentino y a la Armada 

Argentina, y como la existencia de otras barreras físicas, como el autódromo, aeródromo, el 

tiradero municipal y el aeropuerto, que interrumpen la tendencia de expansión de la ciudad 

forzándola a crecer hacia el sector oeste sobre la ruta nacional 3. Hay que mencionar que 

otras barreras como las vías del ferrocarril fueron eliminadas y sustituidas por la Avenida 

Balbín, permitiendo una mejor conexión entre la ruta nacional 3 y la costanera. También 

resaltar la modificación de un tramo de la ruta nacional 3 por la Autovía 17 de Octubre, 

permitió una mejor circulación. Por último, se puede observar como la sustitución del puerto, 

y su traslado a Punta Loyola, permitió establecer un asentamiento poblacional de forma 

ordenada en el sector cercano a la costanera, sobrepasando la Avenida Balbín y creando 

nuevos barrios. 

  

Mapa 7: mancha urbana de la ciudad según imagen satelital del año 2004. 

Elaboración propia. 

La mancha urbana (M_IS_04) en este mapa representa aproximadamente 

3.767 ha, y la población para ese periodo se estima que fue de 88.400 Hab. con respecto al 
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ejido municipal, son aproximadamente  8.171 ha, obteniendo así una superficie ocupada de 

46%, y una densidad de 23 Hab/ha. 

A diferencia de las dos etapas anteriores, que no presentaban grandes cambios 

en los mapas y en ellos se podía apreciar un crecimiento normal de la zona urbana, en esta 

etapa sucede todo lo contrario. Ya que existe una gran diferencia entre los dos mapas (7 y 8) 

que representan esta etapa debido a la presencia de urbanización en el sector oeste de la 

ciudad. 

Esta urbanización se encuentra después del límite de las zonas de chacras y 

quintas de la ciudad, que hasta el momento al igual que la urbana, venían teniendo un 

crecimiento ligeramente ordenado con respecto a las barreras que rodeaban a la ciudad. 

Esta expansión se desarrolla debido a la falta de oferta de tierras fiscales por 

parte de la Municipalidad y que genera la venta de lotes ilegales a las afueras del ejido 

municipal, creando así barrios informales, como se puede apreciar en el mapa 8, a las zonas 

urbanizadas a las afueras del ejido urbano. El nombre informal por el cual se los conoce a 

estos barrios son, San Benito, Bicentenario, Ayres Argentinos y Padre Oliveri. Estos barrios 

presentan un tipo de apropiación del terreno que si bien responde a la lógica subdivisión 

parcelaria, se asientan sobre sectores que presentan carencias de algunos servicios de 

infraestructura básica. 

Al igual que en el caso de la ciudad central, las urbanizaciones presentan 

características diferentes en sus dimensiones. Comenzando con la dimensión morfológica, 

se puede apreciar en el mapa 8 como esta se encuentra ubicada sobre vías de comunicación 

que la conectan con el centro urbano de la ciudad. En este caso hay que destacar la 

construcción de la Avenida Asturias y la Autovía 17 de Octubre que conectan con el centro 

de la ciudad, también a la avenida de Tránsito Pesado que cruza a toda la urbanización para 

conectar a la ruta 3 y 40, permitiendo el desvío de camiones que van dirigidos hacia Punta 

Loyola. 

En relación a la dimensión funcional, se mantienen las actividades terciarias, 

tales como las administrativas, comerciales y las relacionadas con el sector de la 

construcción. Sin embargo, en cuanto a la dimensión cultural y psicosocial se destaca una 

marcada demanda de la población, por generar espacios de ocio y recreación. 

En el mapa 8 se puede observar el crecimiento del ejido municipal realizado 

en el año 2013, que si bien fue posterior al año de la imagen satelital, creo que es conveniente 
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mostrarlo ya que en la imagen es muy apreciable este crecimiento. También se observan la 

creación de algunos pocos barrios y la demarcación de asentamientos precarios sobre las 

barreras naturales de las Lagunas Ortiz y Armada, y sobre el tiradero municipal. 

  

Mapa 8: mancha urbana de la ciudad según imagen satelital del año 2012. 

Elaboración propia. 

La mancha urbana (M_IS_12) en este mapa representa aproximadamente 

5.254 ha, y la población para ese periodo se estima que fue de 103.500 Hab. con respecto al 

ejido municipal, son aproximadamente  11.523 ha, obteniendo así una superficie ocupada de 

46%, y una densidad de 20 Hab/ha. 

Como mencioné más arriba, se realizó una clasificación supervisada con la 

imagen satelital del año 2012 (mapa 8.1), para corroborar la mancha urbana (M_IS_12) de 

la ciudad. Se puede ver a simple vista que coincide con la zona urbana central, pero en la 

ubicación de la urbanización se presentan distintas tonalidades debido a que el uso del suelo 

no está del todo urbanizado, pero si las tierras se encuentran trabajadas y con poca presencia 

de vegetación. 
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Mapa 8.1: clasificación supervisada de la imagen satelital del año 2012. 

Elaboración propia. 

5.2. Situación Actual 

Previo al desarrollo sobre las conclusiones del trabajo, considero que es 

importante realizar una breve descripción aparte del mapa 9 de la ciudad en esta etapa, el 

cual fue realizado utilizando como base la imagen satelital del año 2017. 

En este último mapa se puede observar como muchas de las barreras, antes 

mencionadas, que fueron impidiendo el crecimiento de la ciudad, se han visto superadas, 

rodeadas, y hasta en algunos casos se ha observado que han actuado como contenedores de 

la expansión y preservado el territorio de la rápida ocupación urbana. 

En primer lugar, quiero referirme al comportamiento que han tenido las 

barreras naturales, como el estuario y las lagunas presentes en la ciudad. En el caso del 

estuario es una barrera que impide el crecimiento hacia el sector este, ya que hasta él es 

donde llegan las máximas crecidas del río Gallegos, provocando así el rodeo del mismo para 

el asentamiento de la ciudad. En relación a las lagunas presentes en el ejido municipal, fueron 

rodeadas por la ciudad, y actualmente se utilizan como lugares de esparcimiento y 

recreación. 
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En segundo lugar se encuentran las barreras físicas creadas por el hombre, 

tales como vías de comunicación y algunos equipamientos. Hablando de las vías y más 

específicamente de la ruta nacional 3, fue superada e incorporada dentro de la extensión del 

ejido municipal, como claramente se observa en los mapas correspondientes a la etapa 2. 

Una situación similar ocurrió con las vías del ferrocarril, las cuales una vez que quedaron 

fuera de servicio, sobre su traza se desarrolló la Avenida Balbín  permitiendo el crecimiento 

de la ciudad en el sector norte y creciendo sobre algunos sectores de chacras y quintas. Las 

áreas urbanizadas también se vieron beneficiadas por las vías de comunicación, ya que estos 

sectores se encuentran asentados en las periferias de dos arterias importantes como lo son la 

Avenida Asturias y la calle Tránsito Pesado.  

Luego se encuentran algunos equipamientos como el Aeropuerto, 

Autódromo, Aeródromo, la Armada Argentina, el Ejército Argentino y el Tiradero 

Municipal. Estas barreras actúan como límites para determinar el alcance del municipio y 

permiten controlar el rápido crecimiento urbano.  

En este caso, es importante señalar la participación de la Armada y el Ejército 

Argentino en la cesión de tierras para la localización de la población, dentro de la periferia 

de la zona urbana. 

Como se señaló en el mapa 8 de la etapa 4, la ciudad cuenta con algunos 

asentamientos informales ubicados en tierras pertenecientes al municipio, creando así 

espacios vulnerables en las periferias de la zona urbana. Estos asentamientos informales, son 

de condiciones precarias e incompatibles con el tipo de construcciones para las condiciones 

climáticas de la ciudad.  
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Mapa 9: mancha urbana de la ciudad según imagen satelital del año 2017. 

Elaboración propia. 

La mancha urbana (M_IS_17) en este mapa representa aproximadamente 

6.282 ha, y la población para ese periodo se estima que fue de 110.700 Hab. con respecto al 

ejido municipal, son aproximadamente  11.523 ha, obteniendo así una superficie ocupada de 

54%, y una densidad de 18 Hab/ha. 

5.3. Resumen 

Como conclusión final y a manera de cierre se elaboró un mapa síntesis en el 

que se resume la evolución de todas las áreas de crecimiento urbano, en las distintas etapas 

que fueron analizadas en el desarrollo del presente trabajo. Esta síntesis permite observar de 

manera conjunta, la forma en que fue creciendo la ciudad hasta llegar a su conformación 

actual. 

Como se observa en el mapa 10, las primeras etapas el crecimiento de la 

ciudad fueron de forma ordenada siguiendo una lógica progresión. Sin embargo, ese 

crecimiento en los últimos años se ha ido transformando en función de la creación de nuevas 

urbanizaciones por fuera del ejido urbano municipal, fue incorporando a su vez las barreras 

físicas existentes, que se han sido absorbidas en la expansión urbana. En relación a estas 
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algunas tales como, el Aeropuerto, la Armada Argentina, el Aeródromo, el Autódromo, han 

actuado como límites de la expansión. Otras como el estuario, algunas lagunas antes 

mencionadas, de características naturales, como límite del crecimiento.   

 

Mapa 10: síntesis de la evolución del crecimiento urbano en las cuatro etapas. 

Elaboración propia. 

Por otra parte se realizó una planilla resumen con todos los resultados 

obtenidos de los anteriores mapas.  

Mapa Año Población Sup Polígono (ha) Crecimiento (%) Densidad (Hab/ha) 

1 1900 150 865   6 

2 1960 14439 1400 38,2 10 

3 1965 21500 1252 -11,8 17 

4 1977 33600 2451 48,9 14 

5 1986 54100 2818 13,0 19 

6 1997 71900 3330 15,4 22 

7 2004 88400 3767 11,6 23 

8 2012 103500 5254 28,3 20 

9 2017 110700 6282 16,4 18 
Planilla 3: resumen de la información obtenida en los mapas. 
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Capítulo VI: Honorarios  

Para la determinación del cálculo de los honorarios correspondiente a este 

trabajo de investigación, se decidió utilizar el Decreto Nº 6964/65 que regula los honorarios 

para los profesionales de la Ingeniería de la provincia de Buenos Aires. En este decreto se 

pueden encontrar las pautas a tener en cuenta para el cálculo y determinación de los 

honorarios para diferentes tipos de trabajos profesionales. 

Al tratarse éste de un trabajo de investigación y confección de un informe, el 

Decreto 6964 tiene enunciado en su título II, los artículos correspondientes para el cálculo 

de honorarios por informes. Por lo tanto para la determinación del honorario se tuvieron en 

cuenta los siguientes tres ítems: 

 Naturaleza del informe: en la cual se considera el mérito y 

responsabilidad, para este ítem se tuvieron en cuenta todos aquellos 

factores que intervinieron en la confección del informe, como el uso 

de Notebook, copias de planos, adquisición de imágenes satelitales, 

utilización de software. Según el decreto este ítem no debe ser menor 

a $760. 

Para este ítem tengo que resaltar la adquisición de las imágenes 

satelitales y la utilización de software. Para la primera tengo que 

mencionar la colaboración por parte de CONAE por brindarme las 

imágenes satelitales de forma gratuita por medio de un convenio que 

tiene con la Facultad para este tipo de trabajos de investigación, 

también mencionar que el resto de las imágenes fueron obtenidas por 

sitios que me permitieron descargar las imágenes de forma gratuita. 

En el segundo caso, mencionar que se utilizaron las licencias gratuitas 

de ambos software, que para el tiempo de procesamiento y obtención 

de productos cartográficos fueron de gran utilidad. 

Por ende este ítem estará conformado por la amortización de la 

Notebook utilizada y la obtención de las copias de los planos. 

 Tiempo empleado: el decreto dentro del Título I podemos encontrar 

la Tabla I correspondiente a los honorarios en gabinete y en el terreno. 

Para este caso se determinaron los días que llevó  a cabo el trabajo, en 

este caso se consideraron 66 días, siendo 6 días los utilizados para la 



“La Teledetección como herramienta para el Estudio y Análisis de la Evolución de la Expansión 

Territorial en la Ciudad de Río Gallegos” 

Zaracho, Mauro Martin  

63677/8 

Página | 71  

búsqueda de antecedentes en la ciudad de Río Gallegos y 60 los que 

llevaron el estudio, análisis y confección del informe en gabinete. Los 

días de trabajo son aquellos que superen las 6hs, obteniendo así 

aproximadamente unas 396hs de trabajo, y se determinó un valor 

porcentual de los días de trabajo en gabinete y en el terreno. 

 Valor en juego: en este caso el decreto cita que tenemos que tomar un 

porcentaje para determinar el valor en juego, en relación a la suma de 

los ítems anteriores. Como el valor no superó los $76.000, se tomó un 

porcentaje del 2,0%. 

Se adjunta abajo la planilla correspondiente a los resultados del cálculo de los 

honorarios. 

 

 

 

 

  

Honorarios por informe 

Naturaleza del informe (Gastos) 2045 

Tiempo empleado (Gastos) 31500 

Valor en juego 6709 

Total Honorarios 40254 

Honorarios 41000 
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Capítulo VII: Conclusiones 

Una vez finalizado el trabajo, quiero exponer las siguientes conclusiones: 

 Es importante resaltar la importancia de la utilización de la 

teledetección, y más específicamente de las imágenes satelitales, para el estudio y análisis 

de la evolución de la expansión territorial de un área urbana. El uso apropiado de esta 

herramienta permite obtener diferentes resultados a través del uso de software adecuado. A 

su vez, este tipo de investigaciones utilizando las imágenes Landsat (con una resolución 

espacial de 30m), posibilitan identificar las siluetas (o también llamadas “manchas”) 

formadas por áreas urbanas de extensiones considerables. En este sentido, es importante 

aclarar que no hubiera sido pertinente la utilización de estas imágenes para el análisis de 

menores extensiones de territorio, o de detalle, como por ejemplo el análisis sobre la 

infraestructura urbana. 

 Por otro lado ha sido de extrema utilidad para el desarrollo del trabajo, 

la indagación de antecedentes históricos que he realizado en las distintas dependencias 

administrativas de la ciudad de Río Gallegos, en fuentes periodísticas y con testimonios 

vivos. Su análisis permitió corroborar fehacientemente la interpretación técnica de la mancha 

urbana provista por las capturas de las imágenes satelitales. En conjunto, toda esta 

información colaboró para estudiar y analizar el proceso de transformación del territorio 

urbano, en concordancia con los objetivos propuestos para el presente trabajo.  

 Ha sido de gran utilidad el conocimiento personal del área geográfica, 

en mi caso particular, conocer y haber vivido en la ciudad. Esta condición se vio beneficiada 

con el estudio de materias afines, que permitieron realizar una mejor interpretación sobre la 

evolución del crecimiento del territorio. 

 Es importante señalar, el valor de este tipo de análisis como base para 

entender el proceso de crecimiento de una ciudad, estudiado desde los cambios en las 

dimensiones morfológicas, funcionales y cultural-psicosociales, que la han caracterizado a 

través del tiempo. En este sentido, su conocimiento resulta vital para el futuro accionar en el 

campo del ordenamiento territorial. 

 Como se pudo ver en los resultados obtenidos en los mapas, es 

evidente que la ciudad pudo sobrepasar las diferentes barreras físicas y naturales que se 

presentaron a lo largo de los años, verificando como estas fueron las que orientaron el 

crecimiento de la ciudad. No obstante, no se puede desconocer el accionar del municipio 
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desde su creación (1958), que supo controlar de forma ordenada por más de 50 años (1960 

a 2010 aproximadamente) los límites de la dimensión de la ciudad, previendo la localización 

de urbanizaciones en las afueras de las zonas de chacras y quintas. También es importante 

destacar que a pesar de la transformación de la ciudad, producto del crecimiento y la 

expansión, se mantuvieron sin presentar ninguna modificación los componentes 

característicos de la dimensión morfológica, estos son el centro cívico, la zona urbana y la 

zona de chacras y quintas, que aún hoy se reconocen como tales en el territorio.   

 También el análisis a lo largo del tiempo permitió comprobar la 

tendencia de crecimiento, relacionado con la preferencia de la población a localizarse en  

sectores con mejor accesibilidad o cercanía a los equipamientos. Esto se ha podido verificar 

con la existencia de sectores vacíos, a modo de intersticios en el territorio (que en las 

primeras etapas corresponde  al sector de quintas), que quedaron sin ocuparse o lo fueron 

haciendo de forma muy lenta.   

 A su vez, el presente trabajo permitió detectar otra forma de 

crecimiento: el crecimiento informal. Por un lado, esta informalidad está caracterizada por 

ocupaciones ilegales que se localizan en forma periférica y que han interrumpido de manera 

sectorizada el crecimiento de la ciudad, por otro lado, con la presencia de algunos 

asentamientos precarios en sectores de extrema vulnerabilidad, tanto por la carencia de 

infraestructuras, como de calidad constructiva de las viviendas, ya que no protegen a sus 

moradores  de las inclemencias climáticas de esta región geográfica. 

Por otra parte, no puedo dejar de señalar la formación integral que la carrera 

me ha otorgado, preparándome para mi futuro ejercicio profesional. Así mismo, las 

herramientas que me han brindado las materias Percepción Remota y Planeamiento 

Territorial, tanto para la elección del tema como del desarrollo del presente Trabajo Final de 

Carrera. 

Por último y para finalizar este Trabajo, quiero resaltar la importancia de la 

participación del Ingeniero Agrimensor en trabajos de planificación y conocimiento del 

territorio, como integrante de un equipo de trabajo multidisciplinario. 
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Capítulo IX: Glosario 

 Área Urbana: es la destinada a asentamientos humanos intensivos, en 

la que se desarrollen usos vinculados con la residencia, las actividades terciarias y las de 

producción compatible. Las áreas complementarias son los sectores circundantes o 

adyacentes al área urbana, en los que se delimiten zonas destinadas a reserva para ensanche 

de la misma o sus partes constitutivas, y a otros usos específicos.  

 Banda espectral: Cada uno de los intervalos de longitudes de onda que 

es capaz de detectar un sensor. 

 Bit: Unidad básica de información digital, puede tomar valor 0 o 1. 

 Ciudad: es todo asentamiento humano dotado de ciertas funciones 

económicas y culturales y que supera un cierto umbral de población.  

 Comunidad: es todo grupo de personas viviendo en determinado 

territorio y en relativa proximidad y que llevan a cabo ciertas actividades, con tradiciones y 

usos relativamente comunes y ordinariamente bajo una ley común.  

 Constelación: Grupo de satélites que operan de forma conjunta y 

coordinada.  

 Demografía: es la ciencia que se dedica al estudio de las poblaciones 

humanas a través de un análisis estadístico. Se ocupa en particular de averiguar a) el número 

y la distribución de la población en un área determinada; b) los cambios numéricos, tanto de 

la cantidad como de la distribución de la población a través del tiempo y c) los principales 

factores a que se deben esos cambios. 

 Densidad: es la relación entre una variable y la unidad de superficie, 

por ejemplo, la densidad de población y la de edificación, toman en cuenta el número de 

habitantes por manzana o hectárea y el número de edificios por la misma unidad, 

respectivamente. Asimismo la Densidad Bruta es la que incluye la totalidad de la planta 

urbana incluidas calles y parcelas vacantes y la Densidad Neta es la que incluye solamente 

las parcelas en la unidad de superficie, excluyendo la vía pública. 

 Equipamiento Comunitario: es el conjunto de recursos e instalaciones 

indispensables para el funcionamiento de la ciudad o región como tales, en lo que respecta 

a: abastecimiento, sanidad, cultura, gobierno y administración, defensa y seguridad, 

esparcimiento, etc. 
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 Escala: Relación entre las dimensiones de las entidades de un mapa y 

los mismos objetos geográficos que se representan en la Tierra, normalmente expresada 

como una fracción o una proporción. 

 Escena: Imagen que capta un sensor de un satélite de forma regular, 

con un ancho y largo determinados. 

 Espacio Público: se entiende por espacio público la red de espacios 

conformada por el conjunto de espacios abiertos de dominio público y uso social, destinados 

por su naturaleza, por su uso o afectación, a la satisfacción de necesidades urbanas 

colectivas. 

 Espacio Urbano: todo tipo de espacio intermedio entre edificios, tanto 

si se trata de áreas urbanas como rurales. La plaza y la calle son los dos elementos básicos; 

aquella es la primera creación humana de un espacio urbano y resulta de la agrupación de 

casas alrededor de un espacio libre en tanto la calle es el resultado del crecimiento en 

superficie de una localidad después de haber rodeado densamente la plaza central con casas. 

La calle organiza la distribución de terrenos y comunica cada una de las parcelas, creando, 

un ambiente de tráfico y rapidez mientras que la plaza, debido a su amplitud, predispone a 

detenerse. 

 Espacios Verdes: son los espacios de uso colectivo que actúan como 

reguladores del equilibrio ambiental. Constituyen un espacio libre cuyo paisaje se caracteriza 

por el alto predominio de suelo natural y forestación urbana, destinado a la recreación, 

deporte, contemplación y esparcimiento para todos los habitantes.  

 Espectro electromagnético: Es el intervalo total de longitudes de onda 

o frecuencias de  radiación electromagnética. Abarca desde los rayos cósmicos a las ondas 

de radio. 

 Estructura Urbana: es el soporte de la ciudad y su representación. Es 

un conjunto de elementos urbanísticos y arquitectónicos del pasado que aún tienen una 

presencia concreta en el presente y han de condicionar el futuro. Los elementos componentes 

de la Estructura Urbana son: el suelo, el uso del suelo, las interrelaciones y los conflictos y 

tendencias. 

 Firma espectral: Curva que representa la variación de la reflectancia 

de un objeto en función de la longitud de onda. 
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 Frecuencia: Número de oscilaciones por unidad de tiempo de una onda 

electromagnética. Es inversamente proporcional a la longitud de onda. 

 Infraestructura Urbana: es un conjunto de sistemas de apoyo a los 

espacios adaptados, integrados por instalaciones, conductos, cañerías, redes y elementos que 

configuran un tejido en parte aéreo, en parte subterráneo y en parte ideal.  

 Longitud de onda: Distancia entre dos máximos sucesivos de una onda 

electromagnética. Se suele expresar en nanómetros (nm) o micrómetros (μm). 

 Municipio: es una entidad de naturaleza política que abarca también 

la administración de los intereses y servicios públicos locales, que debe estar subordinada a 

aquella. Es una institución social, formada por la vecindad de habitantes que tienen 

necesidades comunes que no pueden ser plena y eficientemente cumplidas o satisfechas por 

ellos mismos. Se presenta como la primera forma social, por el desarrollo y convivencia de 

las familias dentro de un espacio más o menos extenso. 

 Nivel Digital (ND): En inglés DN (Digital Number), es el valor 

numérico asociado a cada píxel de una imagen. Cuando un sensor registra una imagen, este 

valor es proporcional a la cantidad de energía electromagnética que detecta. 

 Órbita: Trayectoria que describe un satélite en el espacio alrededor de 

la Tierra. 

 Patrimonio: es todo lo que puede ayudar a una comunidad a mantener 

su identidad, a identificarse con ella en el doble y profundo sentido de continuidad de una 

cultura común y de construcción de esa cultura. Puede ser un gran monumento, una calle, un 

área, un paisaje, una ciudad y hasta un territorio.  

 Periodo de revisita: Intervalo de tiempo mínimo que tarda un sensor a 

bordo de un satélite en adquirir dos imágenes sucesivas de una misma porción de la 

superficie terrestre. 

 Píxel: Cada uno de los elementos que componen una imagen, 

dispuestos matricialmente en filas y columnas. 

 Planeamiento: es un método racional para la adopción de decisiones 

sociales, que permite la aplicación del conocimiento científico, al logro de metas específicas 

orientadas al bien común; es un método para escoger entre alternativas que, por comprometer 

a la sociedad, se vincula directamente con lo político, suponiendo para ser efectivo, la 
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posesión de una clara idea sobre el hombre y la sociedad, de la cual se derive una filosofía 

social.  

 Radiación electromagnética: Energía que se propaga en el espacio a la 

velocidad de la luz como una combinación de campos eléctrico y magnético. 

 Ráster: Formato de representación de datos espaciales ordenados 

según una estructura matricial de celdas o píxeles, donde cada uno de ellos viene 

representado por sus coordenadas horizontal (x) y vertical (y). 

 Reflectancia: Relación entre la cantidad de radiación reflejada por una 

superficie y la que incide sobre ella. Suele expresarse en % o con valores entre 0 y 1. 

 Sensor: Instrumento que detecta radiación electromagnética y es 

capaz de convertirla en valores digitales para formar normalmente una imagen. 

 Suelo: es el primer sustento o soporte de las actividades y sus 

relaciones y podemos definirlo como el conjunto o suma integrada de recursos naturales 

disponibles; a los efectos de delinear una Estructura Urbana, pueden destacarse: a) las 

barreras naturales, conformadas por los grandes accidentes geográficos; b) las áreas inaptas, 

que imponen restricciones al desarrollo urbano, siendo las más comunes las áreas inundables 

y c) las áreas con muy buena aptitud agrícola. 

 Urbanismo: es una ciencia que se atiene al conocimiento de las cosas, 

estudia metódicamente los hechos, investiga las causas primarias y luego, después de un 

trabajo riguroso de análisis, trata en síntesis sucesivas de determinar sin leyes, al menos 

principios rectores.  

 Uso del Suelo: es el resultado concreto del proceso de localización de 

las funciones humanas sobre el suelo o lo que es lo mismo, la localización de las actividades 

“dentro de sitios” y sus equipamientos respectivos, pudiéndose clasificar los principales usos 

de la tierra en: a) áreas residenciales; b) área central y distritos comerciales; c) áreas 

industriales y d) equipamientos puntuales o grandes equipamientos. 

 Zonificación (según usos): se entiende por zonificación según usos al 

instrumento técnico-jurídico tendiente a cubrir las necesidades mínimas de ordenamiento 

físico territorial, determinando su estructura general, la de cada una de sus áreas y zonas 

constitutivas, en especial las de tipo urbano, estableciendo normas de uso, ocupación y 

subdivisión del suelo, dotación de infraestructura básica y morfología para cada una de ellas.  
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Apéndice I 

I.2. Marco Teórico: Teledetección 

I.2.1. Principios básicos de teledetección 

I.2.1.1. El espectro electromagnético 

Los ojos de los seres humanos se pueden considerar como sensores remotos 

ya que detectan la luz reflejada por los objetos de nuestro entorno. Sin embargo, la visión 

humana sólo es capaz de percibir una pequeña parte del espectro electromagnético, el visible. 

La luz visible es sólo una de las muchas formas de radiación electromagnética 

que existen. Así, las ondas de radio, el calor, los rayos ultravioleta o los rayos X son otras 

formas comunes. En teledetección, lo normal es caracterizar a las ondas electromagnéticas 

por su longitud de onda en micrómetros (μm, 10 m) o nanómetros (nm, 10 m), es decir, por 

la posición que ocupan dentro del espectro electromagnético. De esta forma quedan definidas 

varias regiones del espectro. Aunque por conveniencia se le asignan diferentes nombres a 

estas regiones (ultravioleta, visible, infrarrojo, microondas, etc.), no existen divisiones 

exactas entre unas y otras. 

Los sensores montados a bordo de los satélites de teledetección son capaces 

de detectar y grabar radiaciones de las regiones no visibles del espectro electromagnético, 

desde el ultravioleta hasta las microondas. 

 

Imagen 24: ubicación del visible en las longitudes de onda. 
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El visible es una pequeña región del espectro electromagnético que apenas 

abarca desde los 0.4 μm hasta los 0.7 μm. El color azul iría desde 0.4 hasta 0.5 μm, el verde 

desde 0.5 μm hasta 0.6 μm y el rojo de 0.6 μm a 0.7 μm. La energía ultravioleta (UV) se 

encuentra inmediatamente por debajo del color azul. Por encima del rojo se sitúa la región 

infrarroja (IR), que a su vez está dividida en tres categorías: IR próximo (NIR) (0.7 – 1.3 

μm) especial por su capacidad para discriminar masas vegetales y concentraciones de 

humedad, IR medio (1.3 – 8 μm) donde se entremezclan los procesos de reflexión de la luz 

solar y de emisión de la superficie terrestre, e IR térmico (8 – 14 μm) porción emisiva del 

espectro terrestre. La porción de microondas se encuentra más allá del IR, a longitudes de 

onda muchos más grandes (1 mm – 1 m). De éstas, las más cortas tienen propiedades 

similares al IR térmico, mientras que las restantes son similares a las usadas en 

comunicaciones. 

I.2.1.2. Reflectancia espectral 

La reflectancia espectral es una característica de las superficies terrestres,  

algo fundamental en teledetección. Se define como la proporción de energía incidente que 

es reflejada por una superficie. Por lo tanto, es una magnitud adimensional que puede tomar 

valores entre 0 y 1 ó porcentajes entre 0 y 100%. Para una determinada superficie este 

parámetro varía en función de la longitud de onda. Al gráfico de la reflectancia espectral 

frente a la longitud de onda se le denomina curva de reflectancia espectral o firma espectral. 

La configuración de estas curvas permite extraer las características espectrales de una 

superficie y tiene una gran influencia sobre la elección de la región espectral en la cual los 

datos de teledetección se deben adquirir para una aplicación particular. 

 

Imagen 25: reflectividad de diferentes coberturas 
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A partir de medidas de laboratorio, se han obtenido unas curvas de 

reflectividad espectral para las principales cubiertas terrestres. Como puede observarse, 

algunas tienden a presentar una respuesta uniforme en distintas longitudes de onda, mientras 

otras ofrecen un comportamiento mucho más selectivo. La nieve presenta una reflectividad 

alta y constante, pues refleja la mayor parte de la energía incidente a distintas longitudes de 

onda. Por el contrario, el agua absorbe la mayor parte de la energía que recibe, tanto más 

según nos situamos en longitudes de onda mayores. Por su parte, la vegetación presenta un 

comportamiento muy cromático, con bajo valores de reflectividad en el espectro visible y 

más elevado en el infrarrojo cercano. 

I.2.2. Satélites espaciales de teledetección 

I.2.2.1 Tipo de sistemas 

Un sistema de teledetección requiere, al menos tres componentes: foco 

energético, superficie terrestre y sensor. 

Entre las varias formas de clasificar los sensores remotos, una de las 

habituales considera su procedimiento de recibir la energía procedente de las distintas 

cubiertas. En ese sentido, se habla de dos tipos de sensores: (1) pasivos, cuando se limitan a 

recibir la energía proveniente de un foco exterior a ellos, y (2) activos, cuando son capaces 

de emitir su propio haz de energía. 

Imagen 26: a la izquierda sensores pasivos y a la derecha sensores activos. 
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I.2.2.2. Tipo de imágenes de teledetección 

El tipo de producto más común que suministran los satélites de teledetección 

es una imagen digital tipo raster, donde cada píxel tiene asignado uno o varios valores 

numéricos (niveles digitales) que hacen referencia a la energía media recibida dentro de una 

determinada banda espectral. Teniendo esto en cuenta, se pueden adquirir los siguientes tipos 

de imágenes: 

Imagen multiespectral (MS). Imagen que lleva asociados varios valores 

numéricos a cada píxel, tantos como bandas espectrales sea capaz de detectar el sensor. A 

priori, es el tipo de producto más útil ya que nos proporciona, en cierto modo, la firma 

espectral de los distintos elementos presentes en la imagen. Cuanto mayor sea el número de 

bandas que proporciona el sensor, mayor será la capacidad de análisis de los elementos 

presentes en la imagen. 

Aparte de las multiespectrales también existen las denominadas imágenes 

hiperespectrales, menos habituales. Vienen caracterizadas por poseer información en un gran 

número de bandas. Se requieren para estudios de identificación y clasificación muy precisos, 

principalmente en mineralogía. 

Imagen pancromática (PAN). Dispone de una sola banda espectral que abarca 

comúnmente gran parte del visible y comienzo del infrarrojo, obteniendo como resultado 

una imagen que habitualmente se representa en una escala de grises. Tienen la ventaja de 

poseer mayor resolución espacial que las multiespectrales que proporciona el mismo satélite. 

Es por ello que son muy interesantes para la detección de pequeños elementos 

de la superficie terrestre que no son distinguibles en la imagen multiespectral. 

Imagen fusionada (PS). Este tipo de imagen se obtiene mediante la fusión de 

una imagen multiespectral con una pancromática. Las siglas PS provienen de pan-sharpened, 

su denominación en inglés. Básicamente, consiste en asignar a cada píxel de la imagen 

pancromática los valores procedentes de un algoritmo que combina la imagen pancromática 

con la multiespectral. El resultado final es una imagen multiespectral con la resolución 

espacial de la pancromática. El inconveniente de este tipo de imágenes es que se modifica la 

información espectral original captada por los sensores a través de los algoritmos usados, 

por lo que se suelen utilizar únicamente como herramientas de interpretación visual y no 

para análisis espectral. 
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Imagen estéreo. En realidad se refiere a dos imágenes de una misma zona 

tomadas con ángulos de visión distintos. Muchos satélites tienen la capacidad de reorientar 

el sensor, lo que les permite tomar, en una o en sucesivas pasadas, este tipo de imágenes. Se 

suelen emplear para generar modelos de elevación del terreno. 

I.2.2.3. Formación de la imagen multiespectral 

La imagen es capturada a bordo del satélite mediante una serie de detectores 

fotoeléctricos que transforman los niveles de radiancia, procedentes de la superficie terrestre, 

en valores numéricos que se denominan niveles digitales. 

El valor del nivel digital correspondiente a un pixel será proporcional a la 

intensidad de radiancia procedente del terreno. Parra ellos se utilizan dispositivos de 

convergencia analógico-digital. 

Este procedimiento de formación de la imagen digital se repite para cada una 

de las bandas generándose como resultado final una matriz tridimensional en la que el valor 

del nivel digital de cada pixel está ubicado en una fila una columna y una banda. 

 

Imagen 27: conformación de una imagen multiespectral. 
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I.2.2.4. Proyecto Landsat 

Características de Landsat 5 

El sensor TM es un avanzado sensor de barrido multiespectral, concebido 

para proporcionar una mayor resolución espacial, mejor discriminación espectral entre los 

objetos de la superficie terrestre, mayor fidelidad geométrica y mayor precisión radiométrica 

en relación con el sensor MSS. 

Opera simultanemente en siete bandas espectrales, siendo tres en el visible, 

una en el infrarrojo cerco, dos en el infrarrojo medio y una en el infrarrojo termal. 

Tiene una resolución especial de 20 metros en las bandas del bvisible y 120 

metros en la banda del infrarrojo termal, 

La escena terrestre registrada por este sensor es de 185 km. 

 

Imagen 28: sensor Landsat  5 TM. 

Modo 

Espectral 

Espacial 

(m) 

Espectral (micras) Radiometría Temporal 

Multiespectral 30 Banda 1 azul: 0.45 – 0.52 8 BITS 16 Días 

Banda 2 verde: 0.52 – 0.60 

Banda 3 rojo: 0.63 – 0.69 

Banda 4 infrarrojo 

cercano 1: 

0.76 – 0.90 
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Banda 5 infrarrojo 

cercano 2: 

1.55 – 1.75 

Banda 7 infrarrojo 

medio: 

2.08 – 2.35 

Termal  120 Banda 6 infrarrojo 

térmico:  

10.4 – 12.5 

Cuadro 2: resoluciones Landsat 5. 

Características de Landsat 7 

Landsat – 7 fue diseñado para una vida útil de 5 años y tiene la capacidad de 

recolectar, así como transmitir hasta 532 imágenes por día. Se encuentra en una órbita 

Heliosincrónica, que significa que pasa siempre a la misma hora por un determinado lugar. 

Tiene visión de toda la superficie terrestre en un lapso de tiempo de 15 días, y realiza 232 

órbitas. El peso del satélite es de 1973 Kilogramos, mide 4.04 metros de largo, y 2.74 metros 

en diámetro. A diferencia de sus antecesores, Landsat 7 posee una capacidad de 

almacenamiento de 378 gigabytes, equivalente alrededor a 100imágenes. El instrumento 

esencial a bordo del satélite es el Enhanced Thematic Mapper Plus (ETM+). 

 

Imagen 29: sensor Landsat 7 TM+. 

Modo 

Espectral 

Espacial 

(m) 

Espectral (micras) Radiometría Temporal 

Multiespectral 30 Banda 1 azul: 0.45 – 0.52 8 BITS 16 Días 

Banda 2 verde: 0.53 – 0.61 

Banda 3 rojo: 0.63 – 0.69 
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Banda 4 infrarrojo 

cercano 1: 

0.78 – 0.90 

Banda 5 infrarrojo 

cercano 2: 

1.55 – 1.75 

Banda 6 infrarrojo 

medio: 

2.09 – 2.35 

Pancromática 15 Banda 8 

Pancromática:  

0.52. – 0.90 

Cuadro 3: resoluciones Landsat 7. 

I.2.3. Análisis Visual de imágenes 

I.2.3.1. Teoría del Color 

El ojo humano puede separar diferencias de longitud de onda del orden de 2 

milésimas de micrón (0.002 um), dependiendo de la banda o color observado. 

Teoría del color aditivo: 

La mezcla de luz azul, verde y roja en cantidades iguales produce luz blanca, 

por esto se los considera a dichos colores “primarios”. 

Los colores “complementarios” (amarillo, magenta, cyan) se obtienen 

combinando los colores anteriores. 

 

Teoría del color sustractivo: 

La mezcla de los colores complementarios en partes iguales, da el color negro. 
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Se interpreta de la primera ecuación, con el filtro que debe anteponerse a la 

luz blanca para obtener el color complementario. 

 

I.2.3.2. Combinación de colores 

El monitor nos entregará una combinación RGB correspondiente a las bandas 

seleccionadas y a la asignación de colores. Las bandas a seleccionar quedarán  

condicionadas, aparte de las posibilidades ofrecidas por el sensor del satélite, por aquellos 

rasgos de la escena que se desea realzar, y la asignación de colores además de ser 

condicionada por dicho factor puede corresponder a un criterio profesional o heurístico del 

analista. De todos modos, existen ciertas combinaciones que demostraron ser de particular  

interés, sobre todo asociadas a temas ambientales y agronómicos. Dichas combinaciones, en 

relación a los satélites de la constelación Landsat, son las siguientes: 

Combinación RGB 3, 2,1 

Esta combinación que utiliza solo las bandas de la porción visible del espectro 

electromagnético, es la que más se aproxima a los colores reales. Es ideal para realzar 

información del agua: turbidez, corrientes y sedimentos en suspensión. En esta imagen las 

tonalidades de color azul claro representan aguas costeras y con sedimentos en suspensión, 

mientras que los tonos azul oscuro representan aguas más profundas y con pocos sedimentos 

en suspensión. Las áreas urbanas aparecen en tonalidades marrón claro y la vegetación en 

tonos verdes. 

Combinación RGB 4, 3,2 
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Esta combinación suele llamarse “falso color infrarrojo” pues los colores 

resultantes en la  imagen son similares a los de las fotografías obtenidas con film infrarrojo 

color. Al asignar  el rojo a la bandas 4 resultará que todos los tonos de rojo, desde el rojo 

muy oscuro  al rosado pálido corresponden a vegetación: los tonos más oscuros se relacionan 

con la  presencia de vegetación arbórea densa, como bosques, montes, etc. Rojos claros 

indican cultivos y praderas  vigorosas. Los rosados corresponden a vegetación poco densa 

como pasturas naturales. El  celeste corresponde a suelo desnudo, seco o áreas rocosas. El 

azul-celeste puede  corresponder a zonas urbanas. El azul oscuro a negro se relaciona con 

agua clara en cursos o cuerpos de agua. Si éstos presentan partículas en suspensión 

aparecerán con tonalidades  azul-verdosas (cian). Los colores verde a verde azulado 

corresponden a parcelas aradas o  suelos descubiertos con mayor o menor contenido de 

humedad. 

Combinación RGB 4, 5,3 

Esta combinación, con una banda en la región visible y dos en la del 

infrarrojo, utiliza las mismas bandas de la combinación 3, 4 y 5; sin embargo, asociadas a 

colores diferentes, permitiendo una diferenciación de la vegetación en tonos marrones, 

verdes y amarillos. Las áreas urbanas y los suelos expuestos aparecen en tonos de azul claro, 

mientras que las áreas inundadas y el agua aparecen en tonos azul oscuros. 

Combinación RGB 5, 4,3  

Esta combinación con dos bandas en la región del infrarrojo muestra una 

mayor diferenciación entre el suelo y el agua. La vegetación se muestra en diversas 

tonalidades de verde y rosa, que varían en función del tipo y de las condiciones de ubicación. 

Las áreas urbanas y el suelo expuesto se presentan en tonos rosados. El agua, independiente 

de la cantidad de sedimentos en suspensión, aparece en negro. 
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ANEXO I: Mapas  
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ANEXO II: Reglamento y Notas 
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Mapa 3: Mancha Urbana - Mosaico Fotogramétrico Año 1960
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Mapa 4: Barrios Creados por el Decreto 510/77
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Mapa 5: Imagen Satelital 1986 y la Aparición de Nuevos Barrios
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Mapa 6.1: Clasificación Supervisada de Imagen Satelital 1997 
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Mapa 6: Imagen Satelital 1997  y la Aparición de Nuevos Barrios

Imagen satelital provista por CONAE
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Mapa 7: Imagen Satelital 2004  y la Aparición de Nuevos Barrios

Imagen satelital provista por CONAE
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Mapa 8.1: Clasificación Supervisada Imagen Satelital 2012
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Mapa 8: Imagen Satelital 2012, Nuevos Barrios y Urbanización

Imagen satelital provista por CONAE
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Mapa 9: Imagen Satelital 2017, Desarrollo de la Urbanización y Ampliación del Ejido Urbano
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Mapa 10: Síntesis - Evolución del Crecimiento Urbano en las Cuatro Etapas
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